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la calle de Alcalá y Puerta del Sol y expro
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M INISTERIO DE MARINA
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régimen de las extranjeras- adeudadas en otras Adua
nas, y para la exportación de Jos tnTnei'ales elaborados 
por la expresada Compañía.—Página 8769.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Ordeu de 13 de noviembre de '1944 por la que se concede 

autorización a don Norberto Goizueta y Díaz, para 
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Orden.de 10 de noviembre de 1944 por la que se autoriza 
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Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para pro
veer en la Zona de Protectorado qe España en Marrue
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GOBIERNO DE LA NACI ON
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 16 de noviembre de 1944 por el que se 

autoriza al Rector del Colegio de San Albano, Se

minario de Ingleses de Valladolid, para realizar di

versas operaciones de permutas de tierras pertene

cientes al Colegio que se detallan en el anejo a este 

Decreto.

Solicitada por el Rector del Colegio de San Albano, 
Seminario de, Ingleses de Valladolid, fundación de la 
Corona de España, la oportuna autorización para rea
lizar determinadas operaciones de permuta de tierras 
pertenecientes al Colegio; previo informe del Ministe
rio de Asuntos Exteriores, que es el Departamento a 
través del cual la Jefatura del Estado ejerce el Patro
nato de la Fundación, y habida cuenta de que con las 
proyectadas permutas de tierras no se disminuyen los 
bienes patrimoniales existentes en España para aten
der- a los altos fines que? motivaron la creación de di
cha Institución, a propuesta de la Presidencia del Go
bierno y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.-^-Se autoriza al Rector del Colegio 
de San Albano, Seminario de Ingleses de Valladolid, 
para realizar las operaciones de perm uta de tierras per
tenecientes al Cblegio, que se detallan en el anejo que 
se publica a continuación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de novienjfore de mil novecientos cua
ren ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Anejo al Decreto por el que se autoriza al Rector del 'Co
legio de San Albano, Seminarlo de Ingleses de Valladolid, 
para realizar operaciones de permuta de tierra®, perte- 

, nocientes al Colegio

Permuta de tierras, en* €-1 término de Valladolid, con 
don Faustino Arranz.

i
Don Faustino da al Colegio:

Polígonos Parcela H. A. O.

83 19 4.87.26
63 25 . , 0.97.46

5,84.71

El Colegio da a don Faustino:

Polígonos Parcela H. A. C.

67 18 0.86.07 k
67 25 0.47.20
67 42 4.36.90

5.69.17

Perm uta de tierras, en di térm ino de Valladolid, con 
don Joaquín I'báñez. ,

Don Joaquín qa  ai Colegio:
Polígonos Parcela H. A. C.

51 18 con
53 4 & 5 4.28.55
51 6 0.46.58

'5 1  4 con
18 2 1.85.55
51 8 ■ - 1.16A4
5j  15 con
54 / /  19 ;• 6.33.06
53 13 . 1.36.69
53 3 0.58 22 -
22 ¿3 * 1.74.03
22 38 0.56.51
22 62 . 3.32.89
18 . 3 0.46.58

22.15.10

Mas o tra  tie rra  todavía sin especificar, o restafado una - 
de Las que da el Colegio.

El Colegio da a  don Joaquín:

Polígonos Parcela H. A. C. .

64 20 a 1.39.74
66 . 21 a  0.46.53
65 21 b 2.79.49
66 29 1.39.74
66 10 1.39.74
65 6 0.65.87
64 18 i 0.62.88

• 65 42 0.87.42
66 3 0.83.41
66 8 3.96.43
66 17 0.68.67
66 24 1.28 86
65 6 1.29.25
65 28 1.80.48
65 . 44 0.98.59
65 39 1.92,15
66 5 0.67.68
68 . 11 0.73.38

t - t

. 28.23 JO
' '  í
En M adrid, 18 de noviem bre de 1944.—P  (D.; el Bufe- 

seoreUrioi Luis C arrero,
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MINISTERIO DE DE LA GOBERNACION
D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1944 por el que se 

declara jubilado a don Francisco Bécares Fernández, 

Jefe Superior de Administración Civil  del Cuerpo 

Médico de Sanidad Nacional.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y en 
arm onía con lo prevenido en la  Ley de  veintis iete de 
diciembre de un i l novecientos tre in ta  y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Francisco Bé- 
cares Fernández, Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Módico de Sanidad Nacional, Jefe Provin
cial de Sanidad de Valladolid, con efectividad -del día  
tres de noviembre actual, en que  cumple la edad regla
mentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid  á nueve de noviembre de mil novecientos cuaren ta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  FR AN C O

E l’ M inistro de la G obernad ón,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1944 por el que se 

promueve al empleo de Jefe Superior de Administra

ción Civil del C uerpo- Médico de Sanidad Nacional 

a don Emilio Domínguez Fernández.

„ A propuesta del Ministro de. la Gobernación, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad 
con lo establecidovon el Decreto de doce de  marzo de 
mil novecientos cuaren ta  y dos,

Vengó en promover al empleo de  Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo Médico de  Sanidad N a
cional. a don Emilio Domínguez Fernández, con el suel
do anual de diecisiete jh i l  quin ientas  pesetas y efectivi
dad de tres de noviembre actual,  quedando confirmado 
en el destino de  Jefe Provincial d e  Sanidad de  Lugo, 
que actualmente desempeña.

* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de noviembre de  mil novecientos c u a ren ta   ̂
y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro, de la-Gober¿ac ón, - . \  ’ ■
; -BLAS PEREZ' GONZALEZ

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1944 por el que se 
declaran de urgencia las obras de alineación de la 
calle de Alcalá y Puerta del Sol y expropiación de 
la s  fincas afectadas, con arreglo a la Ley de 7 de
octubre de 1939. 

L a Comisión Municipal Perm anente  del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid acordó, en relación con el 
proyecto de alineación de la calle de Alcalá, .la decla- 
racin de urgencia de las obras y la ocupación de los. 
bienes que han de ser .expropiados para  ello, tram itán
dose el consiguiente expediente con arreglo a la Ley 
de sie te .de octubre de mil-novecientos tre in ta  y nueve, 
y siendo reconocidas y atendibles las razones expuestas 
por la referida Corporación Municipal, justifican sufi
cientemente la necesidad de la declaración de urgencia 
para las referidas obras, como asimismo la reducción 
dé lós trámites para la expropiación de las fincas a que 
afectan, con arreglo’ a lo prevenido en aquella Ley; en 
su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

ArtLulO úniOO.—Se declaran de urgencia las obras 
acorda-das por el Excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid para  la modificación de la alineación de la calle de 
Alcalá en su afluencia a la Puerta  del Sol, y la expro
piación forzosa, con arreglo a los trámites  establecidos 
en la-Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  
y nueve, de las fincas números uno, ♦■res, cinco, siete 
y nueve de  la calle de Alcalá y catorce de la  P uer ta  deí 
Sol, afectadas por dichas obras.

Dado en Madrid a nueve de noviembre de mil nove
cientos cuarenta  y cuatro.

F R A N C ISC O  FR AN C O

El Ministro de la Gobernad ón,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1944 por el que se 
aprueba el proyecto para la construcción de un Pa
rador Nacional en Ri año (León).

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación ded Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto redactado 

por el .Arquitecto don Julián Delgado Ubeda para la 
construcción de un Parador Nacional en Riaño (León), 
por importe de un millón cuatrocientas noventa y siete 
mil ochocientas cinduenta y cuatro, pesetas con cincuen

t a  y cinco céntimos, que habrán de abonarse: seiscien
tas cincuenta mil pesetas con cargo a la ' Agrupación 
tercera, Concepto ^treinta y dos dél Presupuesto extra
ordinario vigente, y el resto, de setecientas cuarenta y 
siete mil ochocientas cincuenta y cuatro pesetas con
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cincuenta céntimos, con cargo al Presupuesto de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

Articulo segundo.—Las obras de referencia se llevar 
rán a cabo mediante el sistema de administración.

Así lo dispongo por e l ' presente Decreto, dado en 
Madrid a rrueve de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro. , 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobemac ón,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1944 por el que se 

aprueba el proyecto para efectuar la ampliación del 

edificio de Comunicaciones de Málaga.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, a

D I S P O N G O :

Artículo primero.- S e  aprueba el proyecto redactado 
’ por el Arquitecto don José Gutiérrez* Lescura, para 

efectuar la ampliación del edificio de Comunicaciones 
,de Málaga, propiedad del* Estado.

Articulo segundo.— Se autoriza a la Dilección Gene
ral de Correos y Telecomunicación para celebrar la 
oportuna subasta de las obras correspondientes, por un 
total importe de ochocientas catorce mil cuarenta y 
cuatro pesetas y treinta y siete céntimos, que habrán 
de abonarse en la proporción de cincuenta mil pesetas 
con cargo a la Agrupación tercera, Concepto veinte del 
Presupuesto extraordinario en vigor; seiscientas mil pe
setas y ciento sesenta y cuatro mil cuarenta y cuatro 
¡pesetas y treinta y siete céntimos con cargo a los Pre
supuestos de los años mil novecientos cuarenta y cinco 
y mil novecientos cuarenta y seis, respectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cu a -. 
renta y cuatro. 

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ ;

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1944 por el que s e 
aprueba el proyecto para construcción  de un  

edificio con destino a Gobierno Civil de la provincia de 
Huesca.

A propuesta del Ministro do la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyedto redactado 

por Arquitecto afecto a la Dirección* General de Ar*

quitectura, para construcción de un edificio con desti
no a Gobierno Civil de lá provincia de Huesca, por 
un ’ total importe de dos millones trescientas noventa 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas con setenta y cua
tro céntimos,* que se abonarán: novecientas'cincuenta* 
mil pesetas con cargo a la Agrupación terfcera, Con
cepto primero del Presupuesto extraordinario' de gas
tos de mil novecientos cuarenta y cuatro; un .millón , 
de pesetas con cargo al Presupuesto para el año mil 
novecientos cuarenta y cinco, y el. resto, o sean cua
trocientas cuarenta mil cuatrocientas cincuenta pesetas 
con setenta y cuatro céntimos con catgo al Presupues
to de mil novecientos cuarenta y seis.

Articulo segundo.—Las obras de referencia se lie- 
varán a cabo mediante el sisterpa de administración 

,y  destajos parciales. *

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid á nueve de noviembre.de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1944 sobre régimen

económico de las Universidades.

La Ley de Ordenación ;de lá Universidad española, 
de veintinueve de }ulio de mil novecientos cuarenta y 
tres, en sus artículos quinto y ochenta yvcuatro a ciento, 
establece las normas a .que ha de someterse la perso
nalidad/jurídica'de las Universidades y su régimen 
económico. w

Para adaptar a los rnuevps principios de didha Ley 
los preceptos vigentes con anterioridad, puntualizar de ' 
modo .reglamentario las normas generales en , aquélla 
convenidas y establecer preceptos claros y concretos que 
aseguren un exacto ejercicio de la capacidad jurídica 
de las Universidades, una perfeóta ordenación de su 
patrimonio y una recta y ágil administración económi
ca, y para dar cumplimiento al artículo cien de la Ley, 
según el cual «el Ministerio de Educación Nacional re-, 
dactará un Reglamento económico por el que se regi
rán todas las Universidades y fórmulas para los presu
puestos y cuentas, así como regulará todo lo Telativo ' 
& obras urgentes, operaciones de préstamo,, cantidades 

( no invertidas y demás extremos que se estimen nece
sarios, para la buena marcha del régimen universitario»*
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a propuesta del Ministro de Educación Nacional, de
acuardo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO 
Personalidad jurídica de las Universidades 

ArtiouiO primero.—Las Universidades españolas son 
corporaciones * de Mfaestros_y escolares a las que el Es- 
todo encomienda la misión y el ejercicio de las funcio
nes instituidas en la Ley de Ordenación de la Univer
sidad española de veintinueve de julio dé mi.l novecien
tos cuarenta y tres.

Para el cumplimiento de estos fines, cada una de las 
Universidades españolas gozará de personalidad‘jurídica, 
con la capacidad y extensión que determina dicha Ley ' 
y este Reglamento.

Articulo segundo.—Todas las Universidades tienen 
capacidad jurídica para adquirir, reivindicar, conservar 
y enajenar bienes de todas clases, gravar y administrar 
los de su patrimonio, celebrar contratos, concertar ope
raciones de préstamos, obligarse y ejercitar* Acciones 
civiles, criminales, ’ administrativas y contencioso-admi- 
nistrativas.

Para. concertar operaciones de préstamo, .para las 
adquisiciones onerosas y lucrativas y para toda clase de 
enajenaciones o imposición de gravámenes, así como 
para da anual vigencia; de sus presupuestos, será pre
ceptiva la autorización por Orden ministerial.

Artículo tefcero.—Cada una de las Universidades 
tendrá capacidad para acudir a la expropiación forzo
sa de bienes, previa la declaración, a su instancia, de 
la utilidad pública y cumplimiento de todos los demás 
requisitos legales.

Artícií'lo cuarto.—Las Universidades disfrutarán de 
los beneficios concedidos por las Leyes a las . Funda
ciones benéfico-docentes. '• -

Artículo quinto.—Corresponde al Rector o persona 
que legal mente ejerza sus funciones, la representación 
de la Universidad en toda clase; de actos o negocios 
jurídicos, judiciales o extrajudiciales, siempre de acuer
do con los. preceptos de este Decreto. '

I^sta’ representación podrá ser delegada en el Vi
cerrector o en cualquiera de los jefes de los distintos 
órganos y servicios que pára~ cumplimiento de sus 
funciones existen en la Universidad, dando cuenta a1 
Ministerio de Educación Nacional.

CAPITULO n  
El patrimonio de las Universidades y la naturaleza, 

jurídica die sus bienes 
Artículo sexto.—Cada Universidad tendrá su patri

monio propio, que podrá estar constituido por toda 
d ase  ^  bienes muebles o inmuebles afectos fd cum
plimiento de sus fuñciopes docentes y culturales y por 
los bienes de cualquier naturaleza destinados a la pro
ducción de rentas con que dotar los distintos servicios 
paro la realización de la función universitaria. •

El patrimonio de cada una de las Universidades 
será único, siendo, sp titular la Universidad como cor
poración.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
no formarán parte del patrimonio único universitario 
los inmuebles y los demás bienes de cualquier clase 'que, 
por pertenecer a Colegios Mayores de fundación no 
directa universitaria, tengan titular propio.

Artículo, Séptimo.—El patrimonio de las Universida
des estará compuesto por'los bienes siguientes:

Primero. Los que actualmente posean como propios.
Segundo. Los fondos procedentes de Fundaciones 

docentes civiles extinguidas en el distrito universitario.
Tercero. Los que las .Leyes los atribuyan actual

mente o en lo sucesivo.
Cuarto. Los legados y donaciones de todo género 

que acepten o reciban para capitalización.
Quinto. Los edificios que se construyan o adquie

ran con sus propios fondos y con sus accesiones.
Artículo octavo.—El Rector cuidará de que los bie

nes inmuebles que forman parte del patrimonio univer
sitario se inscriban en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Universidad /respectiva.

Artículo noveno.—El patrimonio de. cada una de las 
Universidades españolas se incrementará por cualquie
ra de estos medios:

Primero. Capitalización obligatoria de los recursos 
determinados en el apartado a) del artículo ochenta y 
cuatro de la Ley de Ordenación de la Universidad es
pañola y del superávit de las cuentas anuales, mientras 
no sea dispensada esta obligación, de conformidad con 

' lo preceptuado qn el artículo noventa y cuatro de 
dichá Ley.

Segundo. Bienes de cualquier. clase que el Esta
do ceda a cualquier Universidad para su incorporación 
al patrimonio universitario, con o sin asignación de 
fines específicos que con. ellos [haya de cumplir la Uni
versidad. \

Tercero. ) Herencias, legados o donaciones- qué se 
• hagan a la Universidad o cualquiera de sus orgános 

o servicios, cuando no_ disponga lo cdntrario el testa" 
dor o donante.

Cuarto. Los bienes procedentes de abintestato de 
personal docente universitario, cuando,^de acuerdo 
con- la legislación vigente, hubieran 'de pertenecer al 
Estado.' • /  ■ * *

Quinto. Los bieiies mueWes o inmuebles adquirí-
dos por cualquier otro título jurídico por la Universi
dad o cualquiera de sus órganos o servicios.

Sexto. Los bienes procedentes de Fundaciones do" 
cehtes civiles que en lo. sucesivo se extingan en el dis  ̂
fcrito universitario. # .

Artículo diC*.—En el plazo de seis meses, a partir
de la publicación de este Decreto, cada una de las Uni
versidades formularán up inventario general y avalúo 
de los bienes <tó* su patrimonio,. . ,
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El inventario se dividirá en tantos capítulos cuan
tos sean necesarios para qué figuren en los lugares 
oportunos, los distintos bienes según su naturaleza y 
fines específicos que deban .cümplir, Cuando los tengan 
asignados' de modo expreso por los fundadores, cau
santes, donantes y análogos que los transmitieron a la 
Universidad respectiva o a cualquiera do sus órganos 
y servicios.

Igualmente se separarán en el inventario los bie- 
nes destinados de modo directo a la función docente 
y formativa de la Universidad y los que por su na
turaleza se destinen a la producción de rentas, para 
atención de los fines de la Universidad.

Este inventario se remitirá, dentro de los diez días ' 
siguientes a la terminación del plazo antes indicado, 
al Ministerio de Educación Nacional, a los efectos de 
su aprobación y archivo.

. Anualmente, al mismo tiempo que se remitan los 
presupuestos de cada Universidad para su aprobación,' 
a tenor de lo establecido en el artículo treinta y cinco 
de este Decreto, se enviará al Ministerio de Educación 
Nacional inventario y valoración de los bienes del pa
trimonio, con las mismas características anteriormente 
establecidas, a los efectos de su aprobación.

CAPITULO I I I
Organos para la gestión de la vida económica universitaria y sus respectivas funciones

Artículo once.—Son órganos propios para 1^ gestión 
de la vida e9onómica de la Universidad el Rector, el 
Administrador general y el Interventor general, que 
ejercerán sus • funciones de acderdo con lo preceptuado 

,e:i los artículos noveríta y siete; noventa y ocho y no- 
1 venta y nueve de la Ley de Ordenación de la Univer- . 
sidad y las normas reglam entarias de este Decreto.

Ejercen funciones asesoras de carácter económico la 
Junta de Gobierno, los Decanos y demás Jefes y las 
Juntas de Facultades y de los restantes órganos y ser
vicios de la Universidad. .

Los Decanos, Directores de los Colegios Mayores y 
Jefes de los . otros óiganos y servicios podrán ejercer 
funciones económicas ejecutivas por delegación de los 

,• ¿rgános propios de gestión. x
Artí-UÍO dOOe.—El Rector es el jefe de todos los ser

vicios económicos de la Universidad, y sin perjuicio 
- de las funciones específicas del Administrador general 

y del Interventor general y de las asesoras de, los di
versos órganos, a  tenor de lo que se preceptúa en los 
artículos siguientes,, le compete 'y' está; obligado al 
ejercicio de las siguientes funciones:

a) La dirección superior de toda Ja  vida económi- 
• ca de la Universidad. , . '

b) La propuesta al Ministerio de Educación Na
cional del ̂ Catedrático, numerario y, en su defecto, del

Profesor o'funcionario administrativo, que haya de ejer
cer las funciones.de Administrador.

c) El nombramiento, a propuesta del Administta- 
dor general y del Interventor general, del personal ne
cesario para los servicios respectivos de administración

intervención, así como la fijación de los sueldos qf 
gratificaciones que este personal haya de percibir.

d) La superior vigilancia para la mejor custodia y 
conservación del patrimonio universitario, así com o 'la  
decisión para la inversión más favorable de los bienes 
de éste.

e) La autorización con su visto bueno del inventa
rio «anual del patrimonio universitario, que por su o r  
den ha de formular el Administrador general en tiem
po oportuno.

f) La decisión sobre la conveniencia de realizar 
operaciones dé crédito, enajenaciones de bienes del pa
trim onio universitario y aceptación de herencias, lega
dos, donaciones y funciones análogas, así como la eje
cución de los actos jurídicos adecuados, previa la auto
rización nlinisterial.

g) La formulación^, asistido' por el Administrador 
general y el Interventor general, de los presupuestos 
universitarios, y su elevación al Ministerio de Educación 
Nacional, cumplidas las normas y los trámites regula
dos en los capítulos IV y V de este Decreto.

h) ILa formulación, cumplidos iguales trámites, de. 
presupuestos extraordinarios cuando haya lugar, así 
como la decisión de habilitaciones y transferencias de 
créditos durante el' ejercicio económico.

i) La ordenación general dé todos los pagos que 
hayan de hacerse-con cargo a presupuestos universitar 
,rios, ya m ediante libramientos a favor de los percepto
res, ya por libram ientos a justificar a favor de los De
canos de las Facultades,' Directores de los ‘ Colegios 
Mayores o Jefes de los restantes órganos o servicios de 
la Universidad.

j) iLa aceptación y firma de los Contratos de sumi
nistros 4y obras cuyas obligaciones hayan de satisfa
cerse con cargo al presupuesto de la Universidad.

k) La firmá, juntam ente con el Administrador ge
neral y el Interventor general, de los: documentos ne
cesarios y talones para la apertura y servicios de 

’ cuenta corriente de la Universidad.
I) La ordenación y realización mensual y cuantas 

veces lo estime conveniente de arqueo’ de caja, jun ta 
m ente con el Administrador general y el Interventor 
general, y las firmas con ellos delK ac,ta correspondiente.

II) La inspección superior de todos los libros de 
contabilidad, administración e intervención. .

m) ILa decisión, a propuesta de los correspondien
tes Jefes de los órganos y servicios universitarios, so
bre las inversiones concretas de las cantidades compren
didas en los distintos capítulos, artículos, y concepto» 
de los presupuestos. v *

n) L a  autorización con s u . visto bueno de cuantas
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certificaciones" sobre  asu ntos  -de la v ida  e c o n ó m ic a  un i
versitaria  sean so l ic itadas ,  por su c o n d u c to ,  del  A d m i 
nistrador  general o  del Interventor  genera l ,  p o r  cua l
quier  ó r g a n o  o  serv icio  de  la U n iv ers id ad  o  m ie m b r o  
d e  la m ism a .

ñ) L a .  c o m u n ic a c ió n  trimestral a t odos  los Jefes 
d e  los ó r g a n o s  o  serv icios  un ivers itar ios  del  d esarro llo  

, del presupuesto .
o) , L a  fo rm u la c ión ,  a s is t id o  p or  el Interventor  g e 

neral, d e  las cuentas  anuales  del p re s u p u e s to  univer
sitario y* su e levación  al M in ister io  para su a p robac ión .

p) La remisión al Ministerio de Educación Nacio
nal de cuantas certificaciones y datos sobre el desarrollo 

1 de la ^vida universitaria le sean reclamados por aquél, 
q) Cuantas gestiones e iniciativas de carácter ex

traordinario juzgue oportuno para el, mejor desárrollo. 
de la vida económica universitaria, siempre que no estén 
asignadas con competencia^ y responsabilidad propias 
a otros^órganos económicos de gestión. • ~

Articulo treoe.— El Ministerio Ideterpriinará anual- 
* mente las gratificaciones que deban percibir los Recto-' 
res, Administradores generales, Interventores generales, 
como gestores de la. vida económica universitaria. La 
Orden ministerial en que se fijen deberá ̂ publicarse antes 
de ía aprobación de los Presupuestos generales del 
Estado. '

Artículo catorce.—(El Rector; el Administrador ge- 
^ ra l y el Interventor, general, con carácter personal- 

•responderán administrativa, civil y penalmente dé su 
gestión económica en tod<5s los asuntos de su competen
cia exclusiva,; y solidariá y mancomunadamente, de la 

, fiel custodia de los fondos de la cuenta corriente de Ja 
Universidad.^ > . '

Articuló quince.— El Administrador general de la 
Universidad será nombrado y hecho cesaip por el Mi
nisterio de Educación’ Nacional a propuesta del Rector. 
El nombramiento deberá recaer preferentemente en un 
Catedrático numerario de Facultad. v . .

Compete.al Administrador general:/ N
a) iLa conservación y custodia de todos los títulos 

de ¡propiedad de ios bienes del -patrimonio universitar ’ 
rio, así corno los resguardos de los títulos y valores 
que necesariamente habrán de depositarse en el Banco 

,de España y la dé todos los demás bienes del patrimo
nio universitario. , * - '  ̂ ,

b) (La firma, juntamente con el Rector y  el In
terventor general, de los documentos-necesarios y ta
lones para la, apertura y servicio en cuenta corriente 
de l̂ a Universidad.

o) La custodia dé los fondos en metálico que para 
las atenciones corrientes de la vldá'económica universi
taria sean’ detraídos periódicamente de la cuenta co- 

. rrjen-te.
oh) ILa asistencia al Rector para la redacción e n : 

tiempo-oportuno del inventario general de bienes del 
patrimonio universitario. : ’ •

d) La asistencia al Rector para lá redacción del

 
p res u p u es to  o r d in a r io '  y , en su c a so ,  de  los e x tra ord i 
narios .  ’ ' *

■ e) L a  asistencia  al R e c t o r 'p a r a  la red a cc ión  de las 
cuen tas  d e ’ los p resu p u estos  un iversitar ios .
* f)  L a  c ob r a n z a  de t odos  los in g resos  del p a tr im o-  

, nio y ¡presupuesto un ivers itar ios ,  cua lquiera  que sea sú 
procedencia,-  inc luso tasas acad ém icas ,  d erechos  de prác
t icas y a n á lo g o s  y su in g reso  en la cuenta  corr iente  
de  la U n iv ers id ad .  * -

g )  L a  realización de t o d o s  los  p a g o s  q u e  hayan d e  
h a cerse  con  c a r g o  a los p resu p u estos  universitar ios ,  
prev ias  la d eb id a  in terven c ión  y  la op ortu n a  orden ac ión  
del p a g o .  ' .

h) L a  fo rm a ü z a r ión  d e  la op ortu n a  c on ta b i l id a d  d e  
c a ja  y d em á s  l ibros n ecesarios  p ara  la ex ac ta  ad m in is 
t ración , así c o m o  la apertura  de  cu en tas  a los d is t in tos  
ó r g a n o s  y s e jv ic io s  u n ivers itar ios  re f le ja dos  en el 
p resup uesto .

i) La realización de arqueo de baja, juntamente con 
• el Rector y el Interventor general, y la'firma con ellos

del acta correspondiente. . :
j) La designación, si lo estimase conveniente  ̂ bajo 

su responsabilidad personal y previa la autorización del 
Rector, de administradores deiegados para que ejerzan 
sus funciones en cualquier órgano o servicio universi
tario.

k) La redacción de cuantos documentos y certifi
caciones sobre Vp marcha del presujpuesto universitario 
y situación dé su 'patrimonio, le ordene el Rector rea
lizar, sometiéndolos al visto bueno de éste.

1) , La redacción, bajo las órdenes del Rector, de la 
Memoria explicativa y justificativa de los presupuestos 
universitarios. ,

m) La propuesta ¿V Rector para nombramiento del 
personal contable y auxiliar de'administración.
. ArtíQUlp dieciséis.—El Interventor general de la Uni

versidad será nombrado y cesará por Orden del Minis-. 
terio de Educación Nacional, a propuesta del Rector. 
El nombramiento habrá de recaer necesariamente en un ; 
Catedrático numerario de Faqultad,

. Cómpete al Interventor general: 
á) La propuesta al Rector para el nombramiento 

del personal .auxiliar de Intervención que se considere 
necesario : , ^

b) La toma de razón de los cargaremes de las can
tidades que por todos conceptos de los presupuestos 
universitarios ingresen en,la caja de la Administración, 
a les ©fectos dé su adaptación al presupuesto.

c) La intervención, con anterioridad a la resolución 
rectoral, de, todos los contratos de suminisros y obras 
que hayan de satisfacerse con cargo a los presupuestos.

ch) ‘ La intervención* con anterioridad a la ordena
ción de pago, de todas las facjturas que hayan de sa
tisfacerse con cargo a los ‘ presupuestos universitarios, 
así como la toma de írázón de los libramientos efec
tuados^
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d) La toma de nota y razón de cuentas, aportacio
nes o donaciones, en numerario o valores, o subven
ciones extraordinarias de cualquier procedencia que re
ciba la Universidad y del destino que se dé al impor
te o a su intereses, llevando cuenta separada de sus 
operaciones.

e) La formulación e informe, con anterioridad a 
la resolución rectoral, de los proyectos de habilitacio
nes o transferencias de créditos en los presupuestos 
universitarios, así como de los proyectos de operacio
nes de crédito, para las que debe redactar los cuadros 
de amortizaciones e intereses.

f) La asistencia al Rector para la redacción del 
presupuesto ordinario y, en su caso, de los extraordi
narios.

g) La asistencia al Rector para la redacción de las 
cuentas de los presupuestos universitarios..

h) La asistencia al arqueo mensual de caja u 
otros ordenados por el Rector, que se realizarán jun
tamente con el Rector y el Administrador general, y 
la firma oon ellos del acta correspondiente.

i) La firma, juntamente con el Rector y el Admi
nistrador general, de los documentos necesarios y talo
nes para la apertura y servicio de cuenta corriente de 
la Universidad. '

Artículo diecisiete,—La Junta de Gobierno conoce
rá y emitirá su dictamen cd-n anterioridad a la deci
sión del Rector en los asuntos de la competencia rec
toral comprendidos en el artículo doce, apartados b), 
c), d), e), f), g), h), j) ,  fi) y p). En estos casos asis- * 
tirán a las sesiones de la «Junta, de Gobierno el Admi

nistrador y el Interventor.
Igualmente podrá acordar la elevación al Rector de 

cuantas propuestas juzgue conducentes al mejor des
arrollo de la vida económica universitaria.

Los miembros de la Junta de Gobierno percibirán 
cincuenta pesetas por sesión a que asistan en concep
to de dietas, y los que residan, por razón de so cargo, 
fuera de la capital del Distrito universitario, además 
de las dietas, tendrán derecho a l , importe de los co
rrespondientes billetes de ferrocarril de ida y vuelta y 
otras cincuenta pesetas de dieta complementaria.

Artículo dieciocho.—Compete a los Decanos de las 
Facultades y demás Jefes de lqs órganos y servicios 
universitarios proponer al Rector la formulación > de los 
presupuestos, la forma de inversión concreta de los cré
ditos consignados en ellos y la realización de lps con
tratos de suministros y obras que afecten á los órga^ 
nos y servicios de su mando.

Para el ejercicio de estas funciones, y en todo lo 
que no sea ejecución de órdenes concretas, serán asis
tidos, con el informe de las Juntas de Facultad o de 
los órganos y servicios respectivos.

Los. Decanos y demás Jefes, de órganos, y , servicios 
podrán, po< delegaicióh, ejercer las funciones ejecutivas 
de carácter económico que en ellos deleguen los órganos

 propios para la gestión de la vida económica uni
versitaria. 

Los Decanos percibirán la gratificación que anual
mente determine el Ministerio

CAPITULO IV 

Formalidades y normas internas para la formulación 
de los presupuestos universitarios

Articulo diecinueve.—El año económico de la Uni
versidad coincidirá con el del Estado.

Artículo veinte.—El Presupuesto ordinario de cada 
Universidad será único y anual, y se ajustará al mo
delo común que establezca el Ministerio de Educación 
Nacional, debiendo dividirse en dos Secciones, de In
gresos y Gastos, respectivamente, y éstas en capítu
los, artículos y conceptos. *

No podrán formularse con superávit ni déficit inicial 
y deberá ir precedido de una Memoria explicativa y 
justificativa de su contenido. ;

Artículo veintiuno.—La Sección de Ingresos se for
mulará de acuerdo con las siguientes' normas:

I) En sus capítulos, artículos y conceptos figura
rán cuantos se prevean que han de. hacerse efectivos 
durante el año económico, cualquiera que sea su eri
gen, siempre que por su naturaleza, y de acuerdo ion 
los preceptos de la Ley para Ordenación de la Uni
versidad española, de veintinueve de julio de mil no
vecientos cuarenta y tres, reglamentados por $ste De
creto, puedan utilizarse para satisfacer los gastos anua
les que afecten comúnmente a toda la vida universi
taria, o los propios de cada uno de sus distintos Ór
ganos o servicios.

Junto a cada ingreso se consignará necesariamente 
si está' o no afecto al cumplimiento de fines específi
cos. En caso afirmativo se indicará con claridad cuá
les han de ser éstos, todo ello de acuerdo con lo pre
ceptuado en la norma siguiente.

II) Además de los capítulos, títulos y conceptos, 
•que eventualmente puedan ser necesarios para la más 
exacta especificación de todos los ingresos, no podrá 
faltar en los presupuestos universitarios lo siguiente:

Primero. Intereses y rentas del patrimonio univer
sitario no adscritos a fines especiales. Se destinarán 
a gastos de instalación permanente y medios didácti
cos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
ochenta y cuatro de la Ley de veintinueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y tres. x

Segundo. Intereses y rentas del patrimonio univer
sitario adscritas a fines especiales. Los ingresos por 
cada una de estas rentas se destinarán a sus fines 
propios.

Tercero. Aportaciones obligatorias del Estado no 
adscritas a fines especiales. Se destinarán a gastos 
especiales,^así como a toda clase de. medios didácticos 
y material docente, de acuerdo con lo preceptuado en

>
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el artículo ochenta y nueve, de la Ley de veintinueve  de 
julio de mil novecientos cuarenta y tres.

Cuarto. Aportaciones obligatorias del Estado ads
critas a> fines especiales.

De acuerdo co<n lo ipreceptuado en el artículo no
venta de la Ley (para la Ordenación de la Universidad, 
y con independencia de otros que puedan concederse, 
se considerarán necesariamente en los presupuestos del 
Estado aportaciones de esta naturaleza para:

a) Bibliotecas, Museos, Archivos y Semioarios.
b) Clínicas y Hospitales clínicos.
c) Laboratorios, especificando cada uno de ellos, 

en caso de que la subvención sea con un destino de
terminado.

d) Granjas, Jardines botánicos, Talleres e insta
laciones y m aterial deportivo.

e) Pequeñas reparaciones en los edificios univer
sitarios. 

f) Reparaciones y adquisición de mobiliario, ma
terial de laboratorios y clínicas, hospitales clínicos y 
material no inven tari-atole para los servicios universi
tarios.

g) Becas y protección escolar.
h) Viajes y excursiones de carácter científico y

cu ltu ra l .
Quinto. Herencias, legados y donaciones en los 

casos en que, conforme al artículo noventa y-cuatro 
de la Ley de veintinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres, no se. destinen, a incrementar el pa
trimonio universitario, y subvenciones de entidades 
públicas1 o privadas o personas particulares, con in
dicación, si hubiere lugar, de su adscripción a fines 
propios, para destinarlas al cumplimiento de ellos.

Sexto. La totalidad de los ingresos por Libro Esco
lar, tasas académicas—excepto prácticas—, títulos, cer
tificaciones y análogos, que hábrán de abonarse ínte
gramente en metálico, y que, de acuerdo con lo es- 
tahlecido en los artículos ochenta y cuatro a), y no
venta y uno de la Ley de Ordenación de la  Universi
dad, deberán dest:*narse: el catorce por ciento, a gas
tos permanentes o de material universitarios; el cin
cuenta y seis por ciento, a  retribución del. personal 
universitario docente y' administrativo, de acuerdo con 
las normas que se reglamentan en el capítulo noveno 
de éste Decréto. -

Se exceptúan los ingresos para  práctica^, que se 
distribuirán en la forma que se dispone en el apar
tado siguiente, y aquellos otros ingresos o- parte de 
ellos que por disposiciones vigentes tengan asignada 
otra forma' de distribución. 

Séptimo. Ingresos por derechos para prácticas do
centes, que habrán de destinarse, los procedentes de 
cada Facultad, y, dentro de éstas, de cada sección, 
órgano o servicio, á1 respectivo de cada uno de ellos, 
y que podrán distribuirse de e9ta form a: el veinti
cinco por ciento, como máximo, para personal docente 
o S u b alte rn o /ju e  no perciba emolumentos a cargo de

los presupuestos generales del E stado o de la Uni
versidad por otros conceptos y que sea necesario para 
el ejercicio de las, prácticas docentes, y ed resto, a los 
gastos de material, aparatos científicos y análogos 
necesarios para las prácticas docentes de las distintas 
asignaturas ¿e  la Facultad, debiendo asignarse a cada 
asignatura el cincuenta por ciento de Tos ingresos glo
bales propios; el veinticinco por ciento restante se 
aplicará a los mismos gastos que el cincuenta por cien
to anterior, pero consignándose de modo global y pu- 
diendo ser invertido, a propuesta del Decano, en las 
prácticas de las asignaturas que las necesidades re
quieran.

Octavo. Ingresos por venta de publicaciones. El 
producto líquido que se obtenga de las publicaciones, 
después de costear sus gastos,, sel d estin ará : el trein
ta por ciento, para incremento del patrimonio univer
sitario, y el resto, a nuevas publicaciones y al abono 
de los honorarios o derechos de' los autores respectivos, 
a tenor de los artículos ochenta y cuatro y noventa 

 y tres de la Ley para la Ordenación de la Universidad.
Noveno. Ingresos procedentes de pensioñes en los 

Colegios Mayores de fund'ación directa universitaria, 
que habrán de destinarse necesariamente a subvenir 
las necesidades de estos Colegios. Los que procedan de 
tasas y por servicios de carácter docente y cultural en 
dichos Colegios tendrán la consideración de bienes no 
afectos al cumplimiento de fines especiales, debiendo 

 destinarse, no obstante, a necesidades de cultura ge
neral.

Décimo. Ingresos .por descuento de habilitación de 
personal y materiuíl, ejercida por el Administrador 
general de la Universidad, de acuerdo con los precep
tos del capítulo octavo de este Decreto, y. que habrán 
de aportarse a la Mutualidad de Catedráticos nume
rarios de Universidad.

O nce. El superávit ó rem anente del ejercicio an
terior y las herencias, legados* donaciones y abintesta- 
tos, destinados a incremento del patrimonio universi
tario, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
noventa y cuatro de la Ley de Ordenación de la Uni
versidad.

Artículo veintidós.—En la Sección de gastos de los 
presupuestos universitarios, con independencia de los 
que. eventualmente pudieran ser también, necesarios 
para la mejor especificación de los mismos, no podrán 
faltar los siguientes capítulos, artículos y conceptos, 
teniendo en. cuenta lo dispuesto en el artículo ter
cero, párrafo segundo, de la Ley de .trece de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres:

Capitulo prim ero .—I. Gastos generales y de con
servación (calefacción, limpieza, luz y análogos).
 II. Obras y reform a de inmuebles e instalaciones 

permanentes.
III. Personal para  la administración de la Uni

versidad.
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IV. Material no inventariable  pa ra  la ad m in is t ra
ción de la Universidad. 

V. Gastos de representación de  la Universidad, y, 
además, los de representación del Rectarado.

VI. Mobiliario, material docente inventariaible.
V II .  Gastos  p a ra  el ejercicio de la  función docen

te en las Facultades universitarias  y sus clínicas, la
boratorios, jardines botánicos, seminarios y análogos.

VIII.  Ins ti tu tos  de investigación científica.
IX. Ins ti tu tos  y Escuelas para  formación profe

sional.
X. Bibliotecas, Archivos y Museos.
XI. Formación religiosa.
XII .  Formación política.
X I I I .  Secretaría de publicaciones e intercambio 

científico y extensión universitaria .
XIV. Servicio Español del Profesorado de la E n 

señanza Superior.
XV. Sindicato Español Universitario.
XVI. Servicio de  Protección escolar (tuecas, asis

tencia médica, donaciones de  libros y otras  d o n a 
ciones, e tc .) .  ' /

X V II.  Deportes  y servicio de trabajo'.
X V II I .  Colegios Mayores.
XIX. Retribución de  personal de tr ibunales acadé

micos y de oposiciones. '
XX. * M utualidad de C atedrá ticos  de Universidad.
XXL Increm entos del pa trim onio  universitario.
X X II.  Varios e imprevistos.
Igualm ente  se harán  constar  en e s ta  sección cua

lesquiera otros gastos  autorizados u ordenados por
lás disposiciones vigentes.

E sta s  normas, dado el ca rácter  g en era l  p a ra  todfes 
las Universidades que  tiene este  Decreto, cuando en 
Un año determ inado  no exista el concepto a que  se 
refiere el epígrafe, se consignará  «cerot» en la co
lu m n a  de guarism os.

Artículo veintitrés— L a d is tr ibución  de  los gastos 
en los respectivos capítulos podrá ser hecha libremente 
por cada  Universidad, con las solas limitaciones e s ta 
blec idas  en las s iguientes norm as: '

I. Sólo podrá des t ina rse  a gastos  de  ad m in is t ra 
ción, material y personal y representación de la. Uni
versidad h as ta  el diez por ciento del primer millón
de pesetas de  ingresos y el cuatro  por ciento de los
ingresos res tantes.

I I.  E) capítulo de gastos, generales y de  conser
vación no podrá  exceder del quince por ciento del 
im porte  total de los ingresos del presupuesto no 
afectos a fines específicos.

I II .  El capítulo correspondiente a incremento del 
patrimonio universitario  absorberá el t re in ta  por cien- 
'to de  los ingresos referidos en el artículo ochenta y 
cuatr'o de la Ley dé .veintinueve de julio de mil nove
cientos cuaren ta  y t r e s ;  el superávit de las cuentas  
del año anterior,  que  habrá  de consignarse  como in
greso en el capítulo correspondiente e  invertirse en

es ta  finalidad d u ran te  e l  ejercicio siguiente, y las he
rencias, legados, donaciones y abintestatos, en los ca-‘ 
sos previstos en el artículo noventa y cuatro de la 
Ley m encionada y en el ap a r ta d o  II) de  la norm a 
segunda del artículo veintiuno de este Decreto..

IV. El capítulo de V a rio s ’e  imprevistos no pod rá  
exceder del cuatro  por ciento de  los ingresos.

V. Todos los capítulos, artículos y conceptos d e 
berán  form ularse con la necesaria  claridad y com-" 
prensión pa ra  que él presupuesto  de ga stos  refleje 
c la ram ente  las previsiones de la vida un iversi ta ria  du 
ran te  el año económico. •

Artículo veinticuatro.—El presupuesto de cada Uni
versidad deberá form ularse den tro  de los tré in ta  d ías  
siguientes a la  fecha en q u é  el Ministreio de Educación 
Nacional comunique a cada Universidad el im porte  de 
las aportaciones que en los Presupuestos generales del 
Estado  se hayan consignado pa ra  ella por todos los 
conceptos.

Artículo veinticinco.— Recibida la comunicación a que  
se refiere el artículo anterior,  «1 Rector o rdenará al 
Adm inistrador general e Interventor general 1.a redac
ción, bajo sus instrucciones do la Sección de ingresos 
del proyecto de presupuesto y de la parte  del de gastos 
que procedan de ingresos adscritos a fines espaciales, 
todo lo cual deberá es tar  formulado dentro do  los cinco 
días' siguientes.

Artículo veintiséis.—Term inado  este plazo, el Reqtor 
rem itirá  copia del proyecto de  presupuesto  de ingresós 
a/ cada uno de los Decanos y dem ás Jefes de los órganos  
o servicios universitarios, para  qu e  a la vista del mismo 
y oídas las Ju n ta s  de  Facuitad  o de los res tan tes  ó rga
nos y servicios, en su caso, formulen en el plazo de 
diez días y de .modo concreto el índice d e  las necesi
dades de  toda oíase de su Facultad ,  órgano o .servicio, 
y las cantidades que pa ra  aquéllas juzguen necesarias, 
así como la propuesta detallada de  las consignaciones 
para gastos de aquellos ingresos que  por tener destino 
propio hayan de invertirse en los órganos y servicios 
cuya inm edia ta  clireccióh les. corresponde.

T erm inado  este plazo, y acompañando, la Memoria 
explicativa y la certificación del acta de la Jun ta ,  con 
especificación de  las opiniones d© todos los que a ella 
asis tieran,  elevarán al Rector la correspondiente pro
p uesta  pa ra  la Sección de gastos  del p resupuesto  en la 
pa r te  q ue  les afecte.

Artículo veintisiete.—T ranscurr ido  el plazo del ar tícu
lo anterior y a la vis ta d© todas las p ropues tas  reci
bidas, el Rector, asistido por  el Adm inistrador general 
y ©1 Interventor general,  redac ta rá  , el proyecto de  pre
supuesto y' lo p resen ta rá  a  conocimiento e informe de 
la J u n ta  de Gobierno, dentro  de  los diez días  siguientes.

Artículo veintiocho—Conocido e informado el proyec
to de presupuesto por la J u n ta  de  Gobierno y habida 
cuenta d© las propuestas en ella formuladas, el Rector, 
asistido por «1 Adm inis trador £  el Interventor,  rodac-
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tará el presupuesto y lo elevará al Ministerio de Edu
cación Nacional^ dentro de los cinco días siguientes, a 
los efectos d© su aprobación preceptuada en los artícu
los ochenta y cuatro, apartado b), y noventa y seis 
de la Ley de Ordenación de la Universidad.

Artículo veintinueve.—Los presupuestos habrán de 
presentarse al Ministerio de Educación Nacional en tres 
co¡pias y acompañados do la Memoria correspondiente 
y de las certificaciones de^todas las actas de las Juntas 
de Facultad, órganos y servicios, y de Gobierno de la 
Universidad.

Artículo treinta.—La falta de cumplimiento de los 
plazos pYeceptuados en los artículos anteriores en cuan
to a la formulación del presupuesto universitario y su 
elevación al Ministerio de Educación Nacional anula la 
facultad concedida al Rector, Administrador e Inter
ventor en el artículo cuarenta y seis de este Decreto 
-en orden a la administración del presupuesto, incurrien
do cada uno de ellos en las responsabilidades corres
pondientes, en caso de que realicen cualquier/ opera
ción de administración del presupuesto, transcurridos 
dichos plazos y no habiéndolo presentado a aprobación. 
Las responsabilidades podrán sustanciarse en expediente 
administrativo. Igualmente, quedarán suspendidos los 
libramientos de las consignaciones del Presupuesto gé- 
neral del Estado, a favor de la Universidad.

Artíouk) treinta y un-0-—Para la formulación, en su 
caso, y aprobación de presupuestos extraordinarios por 
el Ministerio de Educación Nacional, se seguirán trá
mites análogos a los preceptuados para los presupues
tos ordinarios.

CAPITULO V 
Normas para la administración de los presupuestos, transferencias y habilitaciones de crédito y régimen para la contratación de suministros

Artículo treinta y dos.—Los presupuestos universita
rios serán administrados, de acuerdo con lo preceptua
do en el artículo noventa y siete de la Ley para la 
Ordenación de la Universidad, por el Rector, como 
Ordenador de / pagos, el Administrador general y .el 
Interventor general, según normas generales de conta
bilidad. • V '

Colaborarán en la administración presupuestaria, pa
ra  el mejor desarrollo de la vida económica universi
taria, los órganos individuales y colectivos que se re
fieren a los artículos diecisiete y dieciocho de esto De
creto y ©n la forma y medida en ellos preceptuadas.

Artículo treinta y tres.— Para la ’ administración pre
supuestaria regirá ^el sistema de caja única, que reci
birá todos los ingresos y abonará todos los gastos.

El Administrad oír general, eventualmente y con au
torización del Rector, podrá establecer delegaciones 
para realizar los ingresos >y pagos de los^órganos y 
servicios universitarios.

El efectivo será situádo en cuenta corriente en el ' 
Banco de España a nombre de la Universidad respec
tiva, exigiéndose para disponer de él las firmas del 
Rector, Administrador general e Interventor general 
y cumplir los requisitos de la Ley de trece de mar2o 
de mil novecientos cuarenta y tres.

La existencia en efectivo en la /Caja será la in
dispensable para hacer frente a las operaciones co
rrientes.

Artículo treinta y Cuatro.— Mensualmente, cuando 
menos, y siempre que el Rector lo estime conveniente, 
se verificará arqueo de Caja, levantándose acta que 
firmarán el Rector, el Administrador general y el In
terventor general.

Artículo treinta y cinco.—El Administrador general 
.percibirá todos los ingresos que afecten a los presu
puestos universitarios, ingresándolos sin demora en 
la cuenta corriente de la Universidad.

Artículo treinta y seis.—El Administrador general 
dará , cuenta al' Interventor general .de todos los in
gresos a los efectos de la toma de razón. Igualmente 
se librarán a nombre del Administrador general de la 
Universidad todos los créditos extraordinarios, am
pliación de créditos, créditos especiales para obras 
universitarias y, en general, todas las aportaciones que 
por cualquier concepto el Estado haga en favor de 
la Universidad, aunque no estén consignadas como in
gresos en los presupuestos ordinarios de las Universi
dades. N .

Éstos libramientos serán también hechos, en con
cepto de «en firme», y sus importes ingresarán éñ 
los fondos de la Universidad y se someterán al pro
pio trám ite dé intervención.

Artículo treinta y siete.—A propuesta de los respec
tivos Decanos o Jefes de los restantes órganos y ser
vicios universitarios, el Rector decidirá sobre la con
creta inversión de la s . cantidades consignadas en los 
diversos capítulos, artículos y conceptos de los pre. 
supuestos universitarios y concertará los correspon
dientes contratos de suministros, en su caso, cuando 
los compromisos presupuestarios que se consignan no 
excedan de diez mil pesetas.

Cuando excedan de esta cantidad o se trate de su
ministros continuados, decid/rá el Rector,/previa igual 
propuesta e informe de la Junta de Gobierno, y acu
diendo al régimen de' contratación adm inistrativa de 
concurro o subasta.

Antes de concertarse los correspondientes contratos 
pasarán al Interventor a los efectos de su intervención.

Artículo treinta y ocho.—Para la realización de toda 
cl'ase de otyras en los edificios universitarios, cuando 
hayan de ser satisfechas con cargo ,a los presupuestos 
universitarios o con aportaciones no procedentes del 
Estado y su valor no exceda de tres mil pesetas, bas
tará la decisión rectoral, a propuesta del Decano o 
Jefe del órgano o servicio correspondiente.

Para toda obra dé importe superior a tres mil pe-
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setas, se seguirá por la Universidad el régim en ad
ministrativo de contratación y sé exigirán análogos re 
quisitos y, además, el inform e de la Ju n ta  de Go
bierno y la aprobación m inisterial.

En todo caso, deberá realizarse la intervención 
previa.

Realizados estos trám ites, com pete al R ector la de
cisión sobre nom bramiento y cese de A rquitecto-D irec
tor de la obra y demás incidencias en la realización 
de la .misma. -

Artículo treinta y nueve. Para la contratación y 
realización de obras universitarias que hayan de pa- ' 
garse con consignaciones especiales de los presupues
tos del M inisterio de Educación Nacional o cuales
quiera otras aportaciones del Estado que no pasen a 
los presupuestos universitarios, será de com petencia 
del R ector la designación y cese del A rquitecto-D irec
tor de la obra, ateniéndose en todos los demás casos 
a los preceptos generales de la legislación vigente 
sobre obras *del‘ Estado, y previa la aprobación m inis
terial.

Articulo cuarenta.— La inversión de las subvenciones 
concedidas en los presupuestos del Estado no necesita 
autorización de la Superioridad, ya que quedan su
je ta s  al trám ite de rendición de cuentas.

Artículo cuarenta y uno.—Todos los pagos que ha- 
van de realizarse con cargo a los presupuestos univer
sitarios o a las aportaciones a que se refiere el ar
tículo treinta y seis exigirán su previa ordenación por x 
el R ector, e l cual no podrá dem orarlos más de cua
renta y ocho horas.

Artículo cuarenta y dos.—C om o requisito  previo 
a  la ordenación por el R ector de cualqüier pago, se 
exigirá  el conforme del, Interventor general, a los efec
tos de garantizar que la - obligación que con el pago 
se tra ta  de satisfacer está legalm ente contraída y pue
de ser satisfecha con cargo al capítulo, artículo y con
cepto legal del presupuesto.

E sta  intervención tendrá que ser realizada en el 
plazo de cuarenta y. ocho horas de su presentación.

Artículo cuarenta y tres— Ordenado el pago por el 
R ector, el Adm inistrador general procederá a hacerlo 
efectivo.

E l pago no podrá ser dem orado. más de cuarenta 
y ocho horas a'J .ser ordenado por el señor Rector. 
U nicam ente podrá ser demorado por fa lta  de. nume
rario  suficiente en C a ja . En este  caso , el Adminis
trador dará cuenta al Rector, para que, en el tér
mino de cuarenta y ocho horas, convoque a la Ju n ta  
de Gobierno y le dé cuenta de la situación de Teso
rería.

Artículo cuarentá y cuatro.— Igualm ente cada diez 
días el Adm inistrador general dará cuenta a las F a 
cultades y demás órganos y servicios de las canti
dades ingresadas en C a ja , procedentes .de derechos 
de prácticas, de cantidades para fines específicos, y 
a  partir de ese momento están obligado el R ector¿ el

Adm inistrador y el Interventor al cumplimiento de los 
artículos cuarenta y uno, cuarenta y dos y cuarenta 
y tres.

Artículo cuarenta y cinco.—̂ Cuando en el curso 
de la vigencia del presupuesto anual su rja  la necesi
dad, apreciada por el R ector a propuesta del Je fe  del 
órgano o servicio a que la inversión afecta , de rea
lizar algún gasto no previsto o que exceda del. presu
puesto y se considere que puede satisfacerse  sin al
terar la cifra, total de lo presupuestado para gastos, 
podrá realizarse la correspondiente habilitación o trans
ferencia del crédito m ediante la dism inución de lo 
consignado para gastos que se prevea no han de rea
lizarse en otro capítulo, artículo o concepto. L a  con
signación que se proponga dism inuir no podrá sér 
nunca de las dotadas con ingresos destinados a fines 

específicos. •
' ' Cada habilitación o transferencia de crédito deberá 
ser decidida por el Rector, a 'p ro p u esta  del D ecano o 
Je fe  dél órgano o servicio a que afecte y previo in¡- 
f orine de su posibilidad, em itido por el linter ventor 
general y por el Decanó o Je fe  del órgano o servicio 
a quien afecte la  disminución de crédito que se pre
tende habilitar o transferir.

P ara  cada transferencia o habilitación de crédito 
el Rector deberá oír a la Ju n ta  de Gobierno.

No podrá llevarse a efecto ninguna transferencia, o 
habilitación de crédito sin la previa autorización del 
M inisterio de Educación N acional.

Artículo cuarenta y seis.— En el período de tiempo 
que necesariam ente tiene que mediar entre el comienzo 
del año económ ico y la vigencia del presupuesto or
dinario después de su aprobación por el M inisterio 
de Educación N acional, y con el fin de que la vida 
económ ica universitaria no se interrum pa, quedap au
torizados el R ector, Adm inistrador general e In ter
ventor general para ordenar, realizar e intervenir pa
gos, sin exceder, en cada m es.q u e  pueda transcurrir, 
de la dozava p arte  de lo consignado para los mismos 
gastos en las capítulos, artículos y conceptos corres
pondientes del presupuesto anterior.

E sta  autorización se considerará autom áticam ente 
anulada, incurriendo en la correspondiente responsabi
lidad los tres sectores económ icos, cuando no se hayan 
cumplido estrictam ente por la Universidad los plazos 
que para la form ulación del presupuesto ,anual sp esta 
blecen en el capítulo cuarto' de este  Decreto.

Artículo cuarenta* y siete.— Igualm ente quedan au
torizados el R ector, Adm inistrador general e  Interven
tor general para librar a favor de la M utualidad de 
Catedráticos numerarios de Universidad y la corres
pondiente a los funcionarios adm inistrativos al ser- * 
vicio de la Universidad, aun rebasando de los gastos 
presupuestarios en los correspondientes capítulos, ar
tículos y conceptos, las cantidades que a dichas enti
dades correspondan -por proceder de los ingresos por 
descuento de ’ habilitación ó del cincuenta y sers por
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ciento de tasas académ icas, según se preceptúa en el 
artículo veintiuno, norma segunda, apartados siete y 
diez, de este D ecreto.

Los referidos libram ientos deberán alcanzar hasta 
la concurrencia con las cantidades exactas que m ate
m áticam ente correspondan, habida cuenta de los in
gresos efectivam ente realizados por los referidos con
ceptos durante el e jercicio  económico.

Trim estralm ente, y en los días veinticinco de los 
meses correspondientes, el R ector ordenará los ipagos 
por éstos conceptos, rem itiendo al Adm inistrador ge
neral con el visto bueno del R ector .a'', la Mutualidad 
y lo correspondiente a los funcionarios .adm inistrativos 
al servicio de las Universidades, certificación acredi
tativa del im porte de los ingresos por los referidos 
conceptos.

CAPITULO VI 

Liquidación de cuentas de los presupuestos y normas 
para aprobación de éstas

Articulo cuarenta y ocho.—Term inada la vigencia 
del presupuesto, y en el plazo de sesenta días, se 
form ularán por el Adm inistrador general y el Inter-? 
ventor general, a las órdenes del Reactor, las cuentas 
correspondientes, que; previo inform e de la Ju n ta  de 
Gobierno, serán elevadas al M inisterio de Educación 
Nacional para su exam en y aprobación, si procediere.

Articulo cuarenta y nueve.—Al form ularse la  liqui
dación del presupuesto y las  cuentas corrientes, se po
drá. proceder a la  form ulación de un presupuesto1 de 
resultas de ingresos aún no realizados, pero que se 
prevé realizar, procedentes del extinguido presupuesto 
y de gastos com prom etidos, aunque no hechos toda
vía efectivos. 1

Aunque no hayan sido hechos efectivos, se enten
derán comprendidos para su inversión y podrán pasar 
al presupuesto de resultas todas las cantidades con
signadas para gastos en los capítulos V, V I, V II, 
V IH , IX , x, X I, X I I ,  X I I I ,  X IV , XV, xvi y xvn 
de la Sección de gastos establecida en el artículo vein
tidós, asi como las comprendidas mediante contratos 
de sum inistros o de obras debidam ente intervenidas; 
cualquiera que sea el capítulo del presupuesto de que 
procedan.

Articulo Cincuenta.— L as cuentas dedos presupuestos 
universitarios se form ularán con la m ism a estructura 
de los presupuestos a q:ue correspondan y se presenta
rán al M initerio de Educación Nacional por triplicado, 
acompañando los ju stificantes en el original y relación 
de recibos en las copias.

Artículo' cincuenta y uno.—L a s  / cuentas universita
rias se aprobarán, en su caso, con carácter provisional 
por el M inisterio de Educación N acional, m ediante 
Orden m inisterial que se publicará en 'el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O . Después de esta aprobación 
se rem itirán por aquél al Tribunal de Cuentas a los

efectos oportunos establecidos con carácter general por 
la legislación vigente.

Artículo Cincuenta y düs.— L a infracción del plazo 
establecido en el artículo cuarenta y ocho para la ele
vación de las cuentas a la aprobación ‘ m inisterial anu
lará la autorización concedida en el artículo cuarenta 
y seis do este  D ecreto, si aún no se hubieré aprobado 
el nuevo Presupuesto de la Universidad y dará lugar 
a la suspensión de toda clase  de. libram ientos a favor 
de la  Universidadi

Si el rotraso en la presentación de cuentas se pro
longa durante más de dos meses se instruirá expediente 
adm inistrativo por Orden m inisterial al R ector, Admi
nistrador general e Interventor general para depurar 
las responsabilidades en que se haya podido incurrir. 
Actuará, en su caso, como instructor del expediente 
un Consejero del Nacional de Educación, librem ente 
designado por el M inisterio de Educación Nac/onal, y 
de. Secretario  un Je fe  de Administraición del Escalafón 
Técnico-adm inistrativo del M inisterio, designado por la 
D irección General de Eneñanza U niversitaria, y la falta 
tendrá la consideración-disciplinaria de grave, salvo la 
aparición de responsabilidades da otro orden.

En caso de retraso en la presentación del presu
puesto y cuentas y siempre que por cualquier otra cir
cunstancia lo considere oportuno el M inisterio de Edu
cación N acional, podrá disponer la inspección de los 
servicios económ ico-adm inistrativos de cualquier Univer
sidad.

CAPITULO VII 

Funciones del Administrador general de la Univer
sidad como Habilitado del personal y material.

Artículo Cincuenta y tres-— Con independencia de das 
funcionas que por su cargo corresponden al Adminis
trador general de la Universidad, según los preceptos 
reglam entarios d© e ste  D ecreto, e jercerá, de acuerdo 
con el artículo noventa y ocho de la Ley para Orde
nación de la Universidad, las funciones de H abilitado 
de personal y m aterial y debiás servicios para la per
cepción de fondos, que, por figurar en los Presupuestos 
generales del Estado, exijan  tal actuación.

Artículo cincuenta «y cuatro.—-Gomo H abilitado de 
personal lo será de-todo el universitario, roalizando el 
servicio sin descuento alguno para el mismo, con ex- 
cepción d e los C atedráticos num erarios, y para éstos 
con el doscuénto del uno pof ciento de los emolumen
tos que hayan de percibir por todos conceptos.

Artículo cincunta y cinco.— Como H abilitado de ma
te r ia l  ejercerá estos servicios respecto a todas las con
signaciones y subvenciones que provecían de los P re
supuestos generales del Estado, descontando por el ser
vicio las cantidades legales autorizadas.

Artículo cincuenta y seis.— D e acuerdo ^on los ar
tículos ochenta y cinco, -aparcado f ) , y noventa y oého
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de la Ley para  la O rdenación de la U niversidad, los 
descuentos por habilitación de personal y m aterial se 
ing resarán  en los presupuestos un iversitario s y a tenor 
del articu lo  noventa y dos de la m ism a Ley so d e stin a 
rán  a la M utualidad de C atedrá ticos num erarios de U ni
versidad.

CAPITULO V I I
Normas para la organización de la Muntualdiad de Catedráticos numerarios de Universidad y régimen para la distribución de los fondos que les corresponden por tasas académicas

Artículo cincuenta y siete.— L a M utualidad de C ate
dráticos num erarios do U n iversidad ten drá  personalidad 
ju ríd ica  propia p a ra  el es tric to  cum plim iento de las 
funciones que se le encom ienden.

Artículo cincuenta y ocho.—La M utualidad de C ate 
d ráticos num erarios de U niversidad, será regida por un 
Consejo form ado por el D irector general de E nseñanza 
U n iversitaria , como P res id en te ; el Secretario  del Ser
vicio C entral del P rofesorado de E nseñanza Superior, 
com o V icep res iden te ; seis Vocales, de los cuales será 
Vocal nato el k ec to r d e  la U niversidad de M adrid, y 
cinco designados y  sustitu idos, en su caso, por el C on
sejo de R ectores. El Secre tario  y T esorero  adm in is tra 
tivo serán  designados de en tre  los m iem bros de la 
Ju n ta  por el D irec tor G eneral, a  p rop u esta  del Consejo 
de R ectores.

Artículo cincuenta y nueve.—Los fines a los q u e  la
M utualidad  p ro cu ra rá  atender serán los s ig u ien tes : •

P rim ero . E n treg a  al fallecim iento de  cualquier m u- 
tu a lis ta  de la can tidad  que reg lam en ta riam en te  se es
tablezca.

Segundo. C om plem ento de la pensión de jubilación 
h a s ta  la coincidencia con el sueldo ín teg ro  qu e  viniese 
percibiendo el m u tu a lis ta  en el m om ento de ser jubi
lado.

T ercero. C om plem ento de las pensiones de v iuda 
y orfandad, en su caso, que correspondan por derechos 
pasivos a los fam iliares de los m u tu alis tas .

C uarto . A signación de pensión anual ppr cada uno 
de los hijos m enores do edad que los m u tu a lis tas  de
jen a su fallecim iento. •

Q uinto. D istribución periódica y anüal en tre  todos 
los m u tu a lis tas  de las cantidades que les correspondan 
después de realizar el descuento  legal por los descuen
tos por tasas  académ icas y habilitación que correspón
dan a la M utualidad de C atedrá ticos num erarios, de 
acuerdo con los artículos, ochenta y cinco, ap artado  f), 
noventa y dos y noventa y ocho d e -la  Ley de O rdena
ción de la U niversidad.

Artículo sesenta.— Los in g reao t de  la .M utualidad, 
adem ás de o tros qu e  su R eglam ento  pueda establecer,

. serán los s ig u ie n te s :
•Primero. D escuento  por habilitación de  personal y 

¿nateria! e¡epcida ;jpjpr el/ Administrador general de la

U niversidad, de acuerdo con lo preceptuado en el ca
pítulo octavo de este  D ecreto.

Segundo. D escuentos que se fijen por O rden mi
nisterial do  las cantidades que co rresponda percibir a 
cada uno de los m utu alis tas  procedentes de su partic i
pación en los ingresos por ta sas  ‘académ icas, según 

'l o  preceptuado en é l artícu lo veinte, norm a ' II , ap a r
tado siete, después de sep ara r de dichos ingresos la 
can tidad  global coq que h aya de re trib u irse  al perso
nal adm in istra tivo .

Artículo sesenta y uno.—A nualm ente, en la  fecha 
que i;eglam entariam ent€i se establezca, el Consejo de 
la M utualidad, de acuerdo con las norm as siguien tes, 
h a rá  la d istribución  de los fondos procedentes de ta sa s  , 
académ icas de la s igu ien te  fo rm á:

P rim ero. Se d e term inará  la can tidad  to ta l recaud a
da por todas las U niversidades.

Segundo. Se fijará el núm ero de C atedrá ticos m u- 
• tu a lis ta s  perceptores y de funcionarios adm in istra tivos.
A los p rim eros se les señalará, a los efectos del reparto , 
cuota doble que a los segundos.

T ercero. L'a cantidad to ta l a rep a rtir  se d iv id irá por 
el núm ero de cuo tas obtenidas y el coeficiente ind icará  
la percepción de cada cuota, siendo és tas  únicas, sin 
d istinción de las respectivas ca tegorías escalafonales, 
pa ra  cada uno* de los grupos perceptores.

C uarto . Por una O rden m in isterial se d e te rm in ará  
la form a y por q u é  O rganism os se h a rá  la d istribución 
y reparto s d© las cantidades q ue  deben percibir los 
funcionarios* ad m in istra tivos al servicio de las Univer* 
sidades.

El conjunto de los ingresos correspondientes n los 
m u tu a lis tas  de la , M utualidad  de C atedrá ticos num era
rios de U niversidad q ued ará  som etido a los descuentos 
q u e  establezcan com o obligatorios el M inisterio de E d u 
cación N ac ion a l,‘d istribuyéndose  el resto  an ualm ente en
tre los C ated rá ticos num erarios. '

D IS P O S IC IO N E S  F IN A L E S  Y T R A N S IT O R IA S  
P rim era. M ien tras sigan en suspenso para  la Adm i

n istración  G eneral del E stad o  las  disposiciones legales 
regu ladoras de la  co n tra tación  adm in is tra tiva , las U n i
versidades no tendrán  que som eterse, p a ra  sus contra tos 
de ob ras y sum in istros, a d ichas norm as. 4

S eg un da .' El M inisterio de Educación N acional que
da  facu ltado pa ra  d ic ta r las O rdenes que juzgue nece
sarias  para  la aplicación y desarro llo  de lo precep tuado  
en es to  D ecreto: - *

T ercera. Q uedan ‘derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a es te  D ecreto.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a  ¿tíueve de  noviem bre de mil novecientos cua
ren ta  y cu a tro . /

F R A N C IS C O  FR A N C O
EL* Ministró do Educación Nacional,. JOSE ÜBANEZ MAüVTTN (
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 8 de noviembre de 1944 
por la que se dispone que antes 
de autorizar la publicación de li
bros o impresos sobre asuntos de 
Africa o del mundo islámico, se en
víen a informe de la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias.
limos. Sres. :v El interés especial que 

tienen para España todos los asuntos 
de Africa y, en general, todo lo que 
se refiera al mundo islámico, justifica 
en cualquier momento, pero más aun 
en las actuales circunstancias por que. 
atraviesa el mundo, se v:glle cuidado
samente la producción comercial y la 
circulación de toda clase de libros, *fou 
lletos o impresos que traten de ternas 
africanos o del mundo islámico, o que 
tengan relación con ellos, y, con tal 
finalidad,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer lo. siguiente:

1.° A partir de esta fecha, será re
quisito indispensable para conceder au_' 
torizacióri para la producción comer
cial y circulación de libros, folletos o 
impresos que no merezcan la califica- 
c'ón de periódicos o revistas, que tra
ten de asuntos qe Africa o relativos al 
mundo islámico, o que tengan con los 
mismos estrecha relación, el previo in
forme favorable dq la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, de esta 
Presidencia del Gobierno.

2..° El Servicio correspondiente de 
la Vicesecretaría dei Educación Popu
lar remitirá directamente a la citada 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias los originales qe los libros, fo
lletos o impresos que, s© indican en el 
anterior apartado, y no. autorizará su 
impresión ni la circulación de los mis
mos hasta que reciba el Informe de 
dicho Centro, que deberá tenerse en 
cuenta para concederla o denegarla, o 
exigir que se Jiagan las modificaciones 
necesarias a la vista d© los reparos u 
observaciones formulados por el mismo.1

3.° La Vicesecretaría de Educación 
Popular, y la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias quedan autorizados 
para dictar, d© común acuerdo, las ¿nŝ  
trucciones que consideren necesarias 
para'el más. exacto cumplimiento de 
lo disfpuesto en la presente Orden y 
para designar, si se estima convenien
te. la persona que, en nombre d© este 
último Centro, en constante relación 
con él y siguiendo las inspiraciones 
qué del mismo reciba, realice la mi
sión a que se refiere la presente dis
posición.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, cumpliifiíeñtó *'y demás 
efectos que, procedáis

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1944.— 

F. D., ©I Subsecretario, Luis Carrero.
Pmos. Sres. Viceeeoretario de Educa

ción Popular y Director general de 
Marruecos y Colonias.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se declara «muertos en 

c ampaña» a don Ignacio Cabanilles 
Vereterra, Ingeniero de Caminos, y 
22 funcionarios más del Estado y 
comprendidos los reclamantes que 
se indican en los beneficios de la 
Ley de 11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado de 

los expedientes instruidos para ave
riguar las causas del fallecimiento de 
don Ignacio Cabanilles Veíéterra y 22 
funcionarios más del Estado, a efec
tos de su declaración de «muertos en 
campaña», solicitada por sus respecti
vos derecho-habientes,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los informes emitidos por 
ei Consejo (Supremo de Justicia Mi
litar y qon la propuesta formulada, 
por el Ministerio del Ejército, ha' re
suelto declarar «muertos en campa
ña» a los funcionarios que figuran a 
continuación y comprendidos los re
clamantes que se relacionan en los 
beneficios de la Ley de 11 de julio 
de,* 1941:

Reclamantes
1. Doña Margarita Navia Osorio 

Rodríguez San Pedro, como viuda dé 
don Ignacio Cabanilles Vereterra, m- 
. gen i ero de Caminos, causante;

2. Doña María Asunción Mateo 
Arenzana, como viuda de don Agus
tín Pérez Bermejo, Ingeniero Agró
nomo, causante.

3. Doña Elena Bermejo García Al
tares, como viuda de don Arturo Gar
cía Porrero y Navarro, Inspector de 
primera clase del Cuerpo de inves
tigación y Vigilancia, causafíte.

4. Don Eduardo López do Matura- 
na y López do Aberasturi y doña Ma
ría Uribarri Corcüera, como padres 
de don José López de Maturana TJri- 
barri, funcionario del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, causante. -

5. Doña Anselma González Herre
ro, corno viuda de don Ati-áno Antón 
Encinas, funcionario del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, causante.

6. Doña Purificación Gimón Ro
drigo, como viuda dé don José Prieto 
Uña, Agente de investigación y Vi
gilancia, causante'

7. Doña María N ú ñ e fc García, 
como madre de don Alejandro Cor
tés Núñez, Agente ¿e  investigación, 
causante.

8. Doña Benita Arizabále-t a..Casti* 
Ho, como viuda de don Mateo Gon

zález Avila, Agente de tercera clase 
de Investigación y Vigilancia, cau- 
sante.

9. Doña Petra Cebolla Lanero, 
como viuda de don Julio Cabrerajas 
Sastre, Vigilante Conductor de segun
da clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, causante.

10. Doña Natividad Artiga Balde, 
llón, como viuda de don Miguel Ra
mírez Prieto, Jefe qe Administración 
de tercera clase qei Cuerpo de Telé
grafos, causante.

11. Don Femando Mateo ¡Bemad, 
tutor y hermano dé doña Adela y 
doña María Mateo Bemad, como hi
jos de don Antonio Mateo Lozano, 
Jefe de Negociado del Cuerpo de Co
rreos, causante.

12. Doña Rosario Campos Durán, 
como viuda de doft Francisco San 
Martín Moreno, Secretario del Ayun
tamiento de campillos (Málaga), cau
sante.

13. Doña Luisa López Rubio, como 
madre de don Juan Ruiz López, 
Maestro Nacional, causante.

14. Doña Isabel Laíuente Labarga, 
corno viuda de don Julián Valmaseda 
García, (Maestro Nacional, causante.

15. Doña Carmen M i r ó  Trilla, 
como viuda don Luis Perelló Pe- 
relló, Maest ro Nacional, causante.

16. Doña Rosa Montesa Albero, 
como viuda de don Angel Redondo 
Boido, Maestro Nacional, causante.

17. Doña Lidia Juverviola Arduen. 
go, como viuda de don Rufino Juan 
Rodríguez Vega, causante.

18. Doña Encarnación Danés Nó- 
gués, como viuda de don Rafael Jull 
Amáu, Maestro Nacional, causante.

19. Doña Manuela Fernández Fer
nández, como viuda de don Gerardo 
Martínez Sáiz, Maestro Nacional, cau- ' 
Same.

 20. Doña Rafaela Dolores Gómez, 
como viuda de 'don Antonio Cano Ca
rrillo, Maestro. Nacional, causante.

21. Don Adoración Arias García y 
doña Tomasa ^García qe Gracia, como 
padres de don Femando Arias Gar
cía, Maestro Nacional, causante.

22. Doña María Fernández Euba, 
como viuda de don José Prieto Prie
to, Guardia de Seguridad y Asalto, 
causante.

23. Doña Juana Ruiz Torrejón, 
como viuda de don Francisco Pineda 
Lozano, Guarda Forestal, causante.
 Lo ¿ígo a W . ÉE. pára su conoci

miento y demás efectos.
D ios guarde a W . EE. muchos 

años.
Madrid, 17 de noviembre de 1944.— 

P. D., el' Subsecretario, Luis Carrero.
Éxcmos. Sres. Ministros d>e Hacienda

y del Ejército.
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ORDEN de 17 de noviembre d e  1944 
por la que se disporte que la tramitación 

 o práctica de diligencias 
en los expedientes previos a la jubilación 

 por imposibilidad física notoria 
 de empleados del Estado en 

activo servicio; promovidos de oficio, 
se efectúen con carácter urgente.
Excmos. Si'es.: El interés público 

exige que las funciones de. la Admi
nistración del Estado estén efectiva
mente desempeñadas por personal que 
tenga la aptitud adecuada y, en con
secuencia, que se tramiten con la ma
yor rapidez los expedientes previos 
establecidos en la íegis'aoión eh vi- 

1 gor, promovidos de oficio, en defecto 
de petición dfl inútil, para 'jubilar 
por imposibilidyld ‘ física notoria a em
pleados en activo servicio,
, Los mencionados expedientes se ins

truyen por iniciativa y en interés de 
la Administración dei Estado, por lo 
cual no pueden exigirse dél presunto 
imposibilitado pagos de gastos en el 
mismo, n-i el reconocido médicamente, 
a sus efectos, tiene la condición de 
cliente, indispensable para Que pro
ceda la. exacción dtel sello .y derechos 
deb Colegio de Huérfanos de Médicos 
y Certificado médico oficial, a que, se 
refieren, respectivamente, los Reales 
Decretos de 15 de maiyo de 1917 y  125 
de septiembre do 1925/Real Orden *de 
17 de octubre de -1925, Real Decreto 

'de 27 de enero de 19-30 y Orden de la 
D'recoión G.enerai de Sanidad de 31 
de julio de 1930,

Habiéndose observado-reiteradas de
moras en la práotica de la? diligen
cias en l°s expedientes referidos y que 
algunas de Jas cuales tienen - como 
causa-la  estimación errónea de que 
no pueden expedirse ios, certificados 
;d§ reconocimientos médicos sin la exi
gencia del sello y modelo oficial ya' 
mencionados, esta Presidencia del Go
bierno se ha  .servido disponer: ,

Artículo primero.. En los expedien
tes previos a la jubilación por impo
sibilidad física notoria de empleados 
del Estado en activo servicio promo
vidos de oficio, con arreglo; a lo es
tablecido en el artículo -80 del Regla
mento General de Funcionarios de 7 
de Septiembre de 1918/ articulo 49.del 
Estatuto de Glasés Pasivas,* artícu

lo s  47 y 51 de su Reglamento y dé- 
m,ás disposiciones concordaptes, los 
Centros y funcionarios públicos que 
Intervengan en sai tramitación o p r’ac-- 
tiquen diligenc:as acordadas en los 
mismos deberán efectuarlo • con elfca- 

. rácter • de urgencia.
Artículo segundo. -,No podrá exigir

se en los expedientes a. que se con.
• trae el artículo anterior desembolso 
a'guno a los presuntos imposibilitados 
para gastos - de dil:gcnciás practicadas 
en el expediente.; ■
‘ Del  mismo modo es Improcedente

que en la Expedición de Certificados de 
reconocimientos médicos al presunto 
imposibilitado se exija ¿1 selló del Co
legio de Huérfanos de Medióos y el 
Certificado médico oficial y sus có- 
r respondí entes devengos, a que Se re
fieren, respectivamente, los Reales 
Decretos dé 15 de mayo de 1917 y 25* 
do septiembre de 1926, Real Orden 
de 17 de octubre de 19*25, Real De
creto- de 27 de enero de 4930 y Or
den de la Dirección General de Sa
nidad  de 31 de julio de 1930, debien
do, portel contrario, los facultativos, 
des'gnados por la ; Administración 
pública para efectuar el reconocimien
to extender- el correspondiente certi
ficado en papel, común.

Artículo tercero. Las Infracciones- 
do lo dispuesto en 'la. ? resente Orden 
serán causa de responsabilidad disci
plinaria del funcionario que la hubie
re cometido, a cuyo efecto la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
•Pasivas d-ará cuenta de las mismas al 
Ministerio o Centro de que dependa 
el infractor. '

Lo digo .a VV. EE. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a VV. EE.  muchos 
años.

Madrid, 17 de noviembre de 1944.—* 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. .... *

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 8 de noviembre de 1944 

por las que pasa a la situación d e  
retirado el personal que se relacio
na del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico.
Exeme. Sr.: Por haber cumplido-la 

edad reglamentaria, pasa a la 's itu a
ción de retirado, con fecha fin de 
septiembre del año actual, el perso
nal del Cuerpo de ,Policía Armada y 
de Tráfico que se'expresa a continua
ción, debiendo' hacérsele por el Con. 
sfjo Supremo d e  Justicia Militar el. 
señalamiento de haber pasivo que les 
corresponda, previa propuesta regla
mentaria. *

CIRCUNSCRIPCIÓN 
EMPLEO N O M B R E S

FECHA EN QUE CUM
PLEN LA EDAD. 

Día Mes Año

Madrid . . . . . . .
Sevilla .........
Valencia 
Barcelona ...
Madrid ........
Sevilla ........
Idem ............
Oviedo ........

Cabo ...........
Idem ' ...........
Idem ...........
Idem
Policía .........
•Idem ..... .
Idém ..........
Idem ...........

Jacinto Jm énez Sánchez ..........
Joaquín Guerrero Muñiz .........
Doroteo Pulido Garrido ..........
Cipriano Eficiso Laseca ...... .......
Lino Sanz Berzosa .....................
Enrique Sánchez olmedo ..........
Fel'Pe Péfez Quevedo ............ .
José Salgado Arias . ...............

Í1 ¿ 
3 i 
9 i

•26* j 
¡23 i 
¡23 i 
14 í 
¡22 i

septiembre 
Idem' 1944. 
dem 1.944. 
ídem 1944. 
ídem 1944. 
ídem 1944. 
Ídem 1944. 
ídem 1944.

1944.'

Madrid, 8 de noviembre de ’ 1944.
PEREZ GONZÁLEZ

Excmo. Sr. Direotor general dé sSe- 
guridad.

Excmd. Sr.: (Por cumplir la edad 
‘reglamentaria, pasa a la situación de

retirado, con fecha fin del mes actual, 
el personal del'Cuerpo d© Policía Ar
mada y de Tráfico que se expresa a 
continuación, deb'endo hacérsele por el 
Consejo Supremo de* Justicia M ilitar 
él señalamiento de haber pasivo que le 
corresponda, previa . propuesta regla
mentaria.

CIRCUNSCRIP

CIÓN
EMPLEO N O M B R E S

\ ,• 
FECHA EN QUE- CUM

PLEN LA EDAD

Día Mes Año

Oviedo ........
Madri^ ........
Idexh ............
Idem ............
Idem
ídem ............
Idém ...........
/Valenc'a

Sargento
Policía
Idem .......... .
Idem ...........
Idem ............
Idem ....:.....
Idem ..........
Idem ...........

Cándido Freire Balea?..... v.... ......
Eduardo Fernández Fernández,.
Carlos Pérez Alonso ................
Antonio Redondo Martín .......
Lorenzo Ronquillo Expósito
Primitivo Rojas Novillo ........... i
Florencio Torres Vülamupla . . . i  
Arcadic La torre Torres ............ !

9
25 
4 ; 
7 :

14- 
27 
7 : 

*3

noviembre 
ídem 1944. 
ídem 1944. 
ídem 1944. 
ídem 1.944. 
ídem 1944. 
ídem 1944. 
ídem 1944.

1944;

*
Madrid, 4T de noviembre de 1944. PEREZ GONZALEZ 

.Excmo, Sr.- Director general de Seguridad. - v
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Escuela Naval Militar 

ORDEN de 13 de noviembre de 1944 por la que se nombran aspirantes de l& Armada a los opositores que se relacionan.
Coma resultado de ios exámenes de ¡ 

oposición convocados por Orden mlmits. j
| te/rial de 17 de mayo dél año en curso 
[ («D. O.» núm. 115), &e .nombran aepi-

r&nte§ de Marina, con antigüedad, a 
todos los efectos, de 20 de enero de *1945 
y por efl. orden que se expresa-, que es eü 
de censuras obtenidas, a los siguientes 
opositores:

1. D. Miguel R am is Cábot.
2. D. Vídior Gai'imerá B eltrí.
3. D. M anuel de Sobrino y de la  Sileros.
4. D. Víctor Gregorio A ndrada Pérez.
5. D. M áximo M achado C arpenter.

. 6. D. Carlos R uesta Urio.
7. D. Manuea ^ sp in o sa  de la  G arza.
8. D. José Tomás Sánchez de O caña y Brize.
9. D. Francisco Flores Pérez.

10. D. Francisco de Eguilior y Gándujl.
Til. ~D. Luis Cercas Díaz.
.12. D. M anuel Junquera Rute, '
13. D. MOdésto Carlos Blanco Cobefio.
14. D. Jerópim d Pérez Valsaiobre.
16. D. José Carlos Iglesias Fereira . v

. 16. D. Francisco Jav ier Delgado M oneada. • .
17. D. Ju an  F ernández Ruiz M ontero.
18. D. G abriel Mouremte y R istori. .
H9. D. A lejandro R oldán R eynaud.
20. D. Francisco Emilio, p liv e r  Perdigón.
21. D. Francisco Pérez dé NancdarOs y Pérez-de Nan_

e fe e s .
22: D. Antonio G astón de Triarte Mumiár.
23. f D. José del Busto de Ja tía!-. •
24. D. J u a n  F e a í Roy. l ^
26. D. José M anuel B lanco Ginzp. .
26. D. José M anuel Piñeiro M artínez. '
27. D, Tedba.lido B randarte d£ Gitíbert,
28. D. José F ernández Nogu/eírat

29. D. Domingo Jara Sonantes.30. . D. José Luis Tato Tejedor.31. D. Manuel Portolés Estrada.32. D. Luis Berenguer'y Moreno de Guerra.38. D. .-Manuel de la- 9ernán y Pastor.34. p . Enrique González-Camino y Garcíla Obregón.. 36. D. Julio Rodríguez Oeñal. c36. D. José Maula González-Uanos y Ga/Lvache.37. D. Fernando Saliquet Láynez.38. D. Ginés Pérez Galiana.39. D. Javier Cavestany García.4/0. D. Ramón Espinosa García de Rueda.41. D. Anltohio Alonso de Quevedo42. D. Emilio Mesa Galán.43. D. Enrique Sepúlveda’Arvez.44. D. Alberto Alonso Ojea.46.. D. Manuel Carller Pacheco.—Plaza de gracia.46. D. Guillermo Romero Rodríguez; <— Plaza dégracia. -47. D. Laureano Ddz del Castellar AJlmonacid.—Pía.' za de gracia. - ‘ «48. D. .Bernardo Navarro Antón.—Plaza de gracia. 
La presentación de estos aspirantes en la Escuda- Na-vál Militar se verificará el día 20 de enero próximo.
Madrid,. 13 de noviembre de 1944>  ̂ ‘

. m o r e n o
Excmos. Sres.

.Sres.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por
la q ue se remiten los efectos de la 

• pena accesoria impuesta a don Ro
drigo Martínez Garda Aranda en 
cuanto supongan impedimento para 
el ejercicio p rivado de una profesión.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in- . cqado, con el iqúmero 265, porTa Comisión de #enás Accesorias a virtud * de instancia elevada ante la misma por don Rodrigo Martínez García Aranda, de.sesenta, y tres años de edád, con tfomicilio en Ajofrín^ (Toledo), y de profesión Maestrb Nacional, en súplica dé que «se revise su expediente on* lo referente a; las accesorias, a fin de reducirlas al tiempo de. tres ’añoá, en que quédó la pena», Este Ministerio, há dispuesto, de acuerdo con ía prouuesta formulada por lá Comisión de Penas Accesorias:
1.° Qüe ©e desestime, por improcedente, la petición deducid** por el

solicitante de su rehabilitación para4 el /ejercicio del cargo de Maestra Nacional.2.° Que se remitan los efectos de la pena accesoria Impuesta a don Ro.' drigq Martínez G arda Aranda en cuanta supongan impedimento para el ejercicio privado de una profesión u oficio.Lo que digo á V. E. (para su conocimiento y efectos, oportunos. '* Dios guarde a V. (E. muchos años.
Madrid,' 24 de octubre de 1944.

' AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 'de Penas Accesorias.
ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 

la que se remite la pena accesoria 
de inhabilitación impuesta a don 
Juan B . Izquierdo Andréu en cuan
to suponga impedimento para el 
ejercicio privado de vina profesión.

Exorno. Sr.: Visto el expediente incoado con el número 141, por lá Co- Búrffe fe F$nai A<x*to«ríast a sírtud

d« instancia de don Juan Bautista Izquierdo Andréu, mayor de edad, casado, con domiciMo en Blancafort (Tau rragona), de profesión Secretarlo de Administración Local, en súplica de I4 «remisión déd impedimiento del ejercicio de Secretario de Administración Local».Este Ministerio ha dispuesto,’ de acuerdo cop la propuesta formulada per la Oohiisión de Penas Accesorias: , 1.° Que se desestime la petición del solicitante en cuanto se refiere a su reposición en el cargo* de Secretario de Administración Local.2.°. Que se remita la pena accesoria de inhabilitación, en cuanto suponga impedimento para el ejercicio privado d^ una profesión u oficio. •
Lo que digo a V. E. para su cono- cimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a> V. E_ muchos añoe. 
Madrid, 24 de octubre de - 1944.

AtINOS
Excmo. 7Si\ Bresidenté de la Comisión de Péna^ Accesorias.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se habilita al embarca- 
dero que la Compañía « Titania, So

ciedad Anónima» tiene establecido en  
« Balarés» (Puentedeume - Coruña), 
para el embarque y desembarque de 
mercancías nacionales en régimen de 
cabotaje; para el desembarque, en 
igual régimen, de las extranjeras 
adeudadas en otras Aduan as, y par
a la exportación de los minerales 

elaborados por la expresada C o m
pañía. 

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por don Juan Martínez Núñez, 
Consejero Delegado de la 'Compañía 
Minera «Titania, S. A.», en la que, 
en representación-de la< citad a. entidad, 
5olicita se habilite el embarcadero que 
aquélla tiene establecido en la ense
nada de Baiarés (Puentedeume - La 
Coruña), para el embarque y desem
barque de productos nacionales y ex
tranjeros adeudados en otras Aduanas; 
para la exportación de los minerales 
elaborados en la planta de, concentra
ción que la «S. A., Titania», tiene es
tablecida en dicho lugar de «Baiarés», 
y para el adeudo de la- maquinaria y* 
demás sefectos necesarios para las acti
vidades de la planta de concentración 
de que $e trata.

Resultando que como fundamento 
de laj. demanda, alega' que los puntos 
habilitados de la Aduana de Puente- 
ceso más próximos son los de Gorme 
y Lage, situados á más de diez fciló- 
metrog dé distancia de la repetida 
planta de Concentración, circunstancia 
que los hace .de todo punto impracti
cables para el normal servicio de aqué- 
lla^dadafe las grande^ dificultades exis
tentes en 1a actualidad para los trans
portes por carretera;

Resultando que como ampliación de 
ia referida instancia, el solicitante ha
ce constar que los minerales objeto de 
la exportación de que se trata son los 
«Ilmenita» y sus subproductos «Zir- 
cófi», «Rutilo*, «Lithio» y ¿Cromi
tas»;

Resultando que recabados los infor
mes de- las autoridades provinciales 
prevenidos en el artículo tercero de 
las Ordenanzas de la Renta, todos 
éllos han sido emitidos en sentido fa
vorable a la petición interesada.

Viatos el artículo tercero de las Or
denanzas de Aduanas y las disposicio
nes generales, relativas a habilitacio
nes contenidas en el apéndice prime
ro d«i citado texto legal;

Considerando que en atención a los 
requisdtog que las disposiciones en vi
gor exigen en la actualidad para la 
importación de mercancías, no es pro
cedente conceder al embarcadero de 
que se trata la habilitación' solicitada 
en cuanto a 1& importación y adeudo 
de maquinaria' y demás efectos necesa
rios para las actividades de lá indus
tria de referencia, máxime sá se tiene 
ten cuenta que ni aun la Aduana de 
que depende dicho embarcadero dis

fru ta  de habilitación para lás opera
ción^  de importación interesadas;

Considerando que en lo que se re
fiere a los restantes extremos, es de
cir, a lá exportación de las minerales 
elaborados por la Sociedad peticiona
ria y al embarque y desembarque de 
productos nacionales y nacionalizados, 
es de tener en cuenta que su conce
sión facilitaría el desarrollo de las ac- 
tividades industriales de la entidad so
licitante y beneficiaría, por, tanto, el 
movimiento comercial de aquella re
gión, ^sin que pueda de edlo derivarse' 
perjuicio para los intereres del Te
soro.*

Este Ministerio, de conformidad cori 
16/propuesto por V. I., ha., acordado:

1.° Habilitar e.1 embarcadero que la 
Compañía, Mineta «Titania, S. A.», 
tiene establecido en la ensenada de 
«Baiarés» CPuentedeume-La Coruña), 
para el embarque de mercancías na
cionales en régimen de cabotaje y 
desembarque de estas mismas y de las 
extranjera^ adeudadas en otras Adua
nas y para la exportación de lo$ mi
nerales elaborados por la Compañía 
Minera «Titania, S. A », con sujeción 
en todo momento a las formalidades 
que las deposiciones vigentes exigen 
para las operaciones de que se trata.

2.° Las citadas operaciones serán 
efectuadas con autorización, documen. 
to¿ © intervención de. la .Aduana de 
Puentece"o, la que adoptará cuantas 
medidas estime necesarias para la de-\ 
bidoi garantía de los intereses, del Te
soro, y bajo las vigilancia de la fuer
za del Reguardo del puesto del mis- - 
mo nombre.

3.° Será de cuenta' de la entidad 
solicitante^el abono de las dietas y 
gastos de locomoción que reglamenta
riamente puedan corresponder 'al fun-" 
oionario de Aduanas que intervenga 
los de^pacjhos, asi como el facilitar 
los útiles que sean, necesarios para la 
práctica de. los mismos. -

Lo <}igo ,a .V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre do 1944. 

P;' D., Fernando Camacho.

limo.' Sr. Director general de Adua-

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 13 de noviembre de 1944 
por la que se concede autorización 
a don Norberto G oizueta y  Díaz 
para vender los buques « Carmen» 
y « Estela»  a la Compañía portugue
sa « Socomarli» . 
limo. S r .: Visto el escrito elevado 

a este Ministerio por don Norberto 
Goizueta y Díaz, ingeniero, como due
ño de la totalidad, de las a b o n e s  de 1& 
«Comercial Española *de Transpor
tes, S. A.», Compañía propietaria de 
los dos buques motoveleros nombrados 
«Carmen» y  «Estela», en que solicita 
acogerse a lós beneficios del Decreto 
de 26 de septiembre .último para po. 
der vender dichos buques a la Socie
dad Portuguesa «Socomkrli»;

Vastos 'asimismo los :nfGimes favo
rables de la Jefatura Superior de Na
vegación, Com isión. Permanente del 
Consejo ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas e Ins^ 
tituto Español de Moneda Extranjera, 
y a propuesta de esa Subsecretaría, 

Este Ministerio se ha servido autori
zar dicha venta en el precio estipulado 
de un .millón quinientos mil escudos ü- 
bves, que el vendedor deberá entregar 
al Instituto Español de Moneda Ex
tranjera, debiendo cumplimentarse, 
además, los trámites reglamentarios 
previstos en Ha legislación vigente/

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1944_*_

CARCELLER SEGURA
lim o. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.

ORDEN de 13 de noviembre de 1944 
por la que se concede autorización a  
don José Jiménez-Muro y Prieto pa
ra adquirir y abanderarar en España 
un remolcador de nacionalidad in
glesa.
limo. S r . : . Vista Ta (instancia ele

vada a esa Subsecretaría por don José 
Jiménez-Muro y Prieto, de Algeciras, 

■solicitando autorización para adquirir 
del vecino de < Gibraltar don Cecilio 
.Eric < Prescott ún remolcador de na- 
c’onalidad inglesa y de las caracterís
ticas que figuran en el expediente, aco
giéndose a los beneficios de la Ley de 
5 de -abril de 1940, para' introducirlo 
y abanderarlo en España;

Vistos los informes favorables emi
tidos por la Jefatura Superior de’ Na
vegación y la Comisión Permanente del 
Consejo Ordenador de la Marina M er-v 
cap.!o o Industrias Marítimas, y a pro
puesta de esa Subsecretaría,
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Ésto Ministerio se ha servido autori
zar la citada adquisición en e>l precio 
dé trescientas libras esterlinas, debien
do (tramitarse el expediente de aban
deramiento del mismó con . arreglo a 
las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I.‘ para sú 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1944.

.  ̂OARCELLER SEGURA
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
' Mercante.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 10 de noviembre de 1944 
por la que se autoriza la constitu
ción de seis Cotos de Caza, en los 
Concejos de Quirós, Teverga, Somied

o, Degaña e Ibias y Cangas de 
Narcea (Oviedo).

limo. Sr, Vista la propuesta eleva- 
da a la Dirección General de Montes, 
daza y Pesca Pluvial por el señor* De
legado Especial de este Ministerio pa
ra la caza en Asturias, a fin de que 
sean establecidos Cotos de Caza en 
los Concejos de Quirós, Teverga, So- 
miedo, Degáña e Ibías y , Cangas de 
Narcea, en la provincia de Oviedo, 
haciéndose a ellos extensivas la dis
posiciones d^ la Ley de 4 de septiem
bre de 1943, de conformidad con el 
artículo quinto de la misma,
1 Visto él in/fórme favorable emitido 

4por e l Consejo Superior de’ Caza, 
‘pesca Pluvial, cotos y Parques Nacio
nales; ' . . 4 ' i

Resultando que en la referida pro
puesta se solicita la modificación de 
los,pliegos de condiciones que rigieron 
para las subastas de los . Cotos que 
fueron ya adjudicados y constituidos 

'  al amparo del 'artícelo primero de. la 
Ley citada, ,

Este Ministerio ha acordado auto- 
' rizar la .constitución de los seis Co- 

jot prcptiestos, formulándose por la 
Jefatura d^l Distrito forestar de 
Oviedo el correspondiente pliego de 
cond;ciones,. para una vez aprobado 
por la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, se proceda a 
la adjudicación, previa subasta-, de 
los aprovechamientos de caza.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madirid, 10 de noviembre de 1044.

 PRIMO  RIVERA
’   

limo. Sr.' Director generaldé Montes,- 
Caza y Pesca Fluvial. *

ORDEN de 10 de noviembre de 1944 
por la que se autoriza la concesión 
de un Coto Nacional de pesca en  
los ríos Deva y Carés, dentro de las  
provincias de Oviedo y Santander,  
a la Dirección General del Turismo. \

limo. Sr.: Vista la comunicación que 
con fecha 28 de enero dirige a este 
Centro directivo la Dirección General 
del Turismo solicitando la concesión de 
un coto nacional de pesca en los ríos 
Deva y Carés, dentro de las provin
cias qe Oviedo y- Santander;

Resultando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Pesca fluvial y 6$ del 
Reglamento para su aplicación, dicha 
solicitud fué trasladada, a la Jefatura 
del Servicio Piscícola de Oviedo para 
su informe y propuesta;

Resultando que, recibido dicho in
forme, la Dirección General del Ramo 
formuló en definitiva, con fecha 14 de 
junio, el pliego de condiciones a que

se ha de ajustar el aprovechamiento 
de la pesca durante los diez años de 

¡ duración, de la concesión, así como la 
| fijación del canon a satisfacer en cada 
i uno de ellos, que alcanza, por el pe
ríodo de los diez, años, la cifra global 
de 248.085,26 pesetas;

Resultando que con fecha 20 de sep
tiembre último la Dirección General 
del Turismo manifiesta  ̂ que acepta el 
citado pliego <je condiciones para la 
concesión;

Vistos los artículos 42 de la vigente 
Ley de Pesca fluvial y 08 del Regla
mento para su aplicación,
. Este Ministerio ha acordado decla
rar firmé ia concesión, con arreglo a 
las prevenciones legales y al pliego de 
condiciones.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Mádrid, 10 de noviembre de 1944.

PRIMJO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Montes,

'Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de instalación de luz eléctric

a,  albañ ilería , etc., en el edificio 
de la Real Academia Española.

Bmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de instalación de l:uz eléctrica, aibañi- 
lería? etc., en el edificio de la Real Aca
demia Espatñoda, redactado por eü Ar
quitecto don Enrique HuiUlobro por un 
presupuesto tota/1 de 51.382,46 pesetas;

Resultando que teniendo en cuenta lo 
dispuesto en <ed* artióulo tercero dél De- 
creto de 16 de odtubre de 1942, dicha 
can tildad, se des<x>mpon* d)e la gruien
te forma: Ejeoución mateíriall, 51.234,37 
peseta*; 0,25 por 100 de te amterlor 
camtdid&d por premio de pagaduría, 
188,09;

Resucitando que la. Junta facuUtaitiva 
de Construcciones Civiles ha-emitidlo in
forme; favorable respecto a la1 aproba
ción de ditehas obras;

' Resultando que las* mismas £on ne
cesarias e ¿mprescinjdíiíbílies;

Cansídfenando que pór haber quedado 
en .suspenso él capítulo quinto de la 
Ley die Conibabilided. puedien/ reaflizarse 
aquéllas por sistema de administra
ción;

Considerando que en 2® de septiem
bre ‘último. la Sección de Contabilidad 
tomó razón‘del gasto y en 9 de octubre 
del interno e ño lo. fiscalizó lía interven, 
ción General de la Administración del 
Estado favxjrabkm'Cnte,

Este Ministerio-ha dispuesto la apro
bación del proyecto por su presupuesto

de 51.302,46 pesetas; que las obras se 
efectúen por el sistema de administra
ción y se abonen con cargo al capítulo 
tercero, artículo* sexto, grupo único, 
concepto único, subconcepto p-ritmero 
del presupuesto ordinario dé gastos de 
este Départamento. ,
. Lo digo a V. I. para'su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
"Madrid, 16 de octubre d© 1944.

IBANEZ MARTIN
limo. Subsecretario de este Depar- 
• tameauto. '

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el grupo es
colar de Minglanilla (Cuenca).
limo. Sr;: Visto ed proyecto de obra* 

de reparación en el Grupo escolar de 
Minglanilla (Cuenca), formulado pór 
el Arquitecto escolar don Manuel Mo
reno Lacasa;

Resultando que sai presupuesto total 
se eleva / a pesetas 88.555,84; • 

Resultando que las obras a realizar 
afectan a la reparación <jle ios desper
fectos sufridos a consecuencia de la 
ocupación por fuerzas combatientes/ y 
haber servido de cárcel después de la 
liberación, habiendo quedado en esta
do lamentable de suciedad;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente. por la o fi
cina técnica de Construcción de Es
cuelas; V i

Considerando que, en suspenso el ar
tículo; 5.° de la x Ley de Contabilidad 
de 1.° de julio dé 1911, pueden reah- 
.zarse’éstas ebras por el sistema de ád- 
mirustiacl'óñ’
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Considerando que, en e1 capítulo 3.°, 
¡artículo 8.°* grupo único, concepto úni
co y subconcepto 1.° del PrésupueáPt© 
ordinario de este -Departamento para 
él corriente ejercicio, existe crédito pa
ra la realización de las Obras de repa
ración que se detallan en el proyecto;

Considerando que en este expediente 
constan loa informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento y del Interventor general 
de la Administración del Estado, de 4 y  
11 del corriente mes, con lo que se ha 
cumplido con lo prevéniido -én las Or
denes de 10 de enero y 26 de febrero 
de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el indicado proyecto formula
do por don Manuel Moreno Lacasa 
por el presupuesto total de 88.555,84 
pesetas, con la descomposición siguien
te: 85.088,51, por ejecución material; 
1.169,98r h o n o r a r i o s  de dirección; 
1; 169,90, honorarios por formación del 
proyecto; 701,97, honorarios del Apa
rejador, y 425,44,. por premio de paga
duría; y disponer que las obras las 
verifique el Arqu’tecto-jefe de la Ofici
na técnica de Construcción de Escue
las don Francisco Navarro Borrás o 
el Arquitecto escolar en quien expre
samente delegue, por ¿1 sistema d© ad
ministración y por la expresada suma, 
que deberá ser satisfecha cotí cargo al 
crédito del Presupuesto ordinario de 
este Departamento, capítulo 3.°, arJ 
tículo 6.°, grupo' único, concepto úni
co, subconcepto 1.°.

Lo digo a V. I. para gu conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1944.

IBAÑE2 M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. '

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN do 9 de noviembre de 1944 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia refe
rente al recurso contencioso-administrativo

 número 11.114, promovido 
por don Carlos Pacheco y Lerdo de 
Tejada contra Real Orden del en
tonces Ministerio de Fomento, fe. 
cha 4  de diciembre de 1930, sobre 
deslinde de  cau c e del río Aljucén 
desde el kilómetro 5 del ferrocarril 
de Aljucén a Cáceres hasta la desembocadura

 en el río Guadiana, 
provincia de Badajoz. 

;Bmx>. Sr.: En el recurso conteneio- 
SO-administrativó número 11.114, pro- 
íttovldo por don Carlos Pacheco y Lerdo

 de Tejada contra Real Orden del 
entonces “Ministerio de Fomento, fe
cha 4 de diciembre de 1930, sobre dea- 
linde del cauce del río Aljucén desde 
el kilómetro 5 d©l Ferrocarril de A l
jucén a Cáceres hasta la desemboca
dura en el río Guadiana, provincia d* 
Badajoz, la sala tercera del Tribunal 
Supremo, con fecha 18 de octubre pró
ximo pasado, ha dictado Sentencia 
cuya parte dispositiva e® como sigue: 

FallamÓst Que anulando la senten
cia dictada én «ste recurso por el titu
lado Tribunal Supremo do W anda, 
Con fecha (28 de mayo de 1937, que se 
sustituye por 1̂ * presente, debednos de
clarar y declaramos que por haberse 
Ttenido por apartado y d«si6tido d-e-1 
recursova la parte autora, cuya reso
lución se ratifica, no procede formu
lar ningún otro pronunciamiento,

Este Ministerio ha dispuesto sé cum. 
pía esta Sentencia en sus-propios tér
mino* 1

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1944.

PEÑA BOEUF

Timo. Sr. Director general de Obras 
Hidráulicas.

M I N I S T E R I O .  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 10 de noviembre de 1944 
por la  que se concede la Medalla 
AI Mérito en el Trabajo, en su 

categoría de oro colectiva, a f avor 
del Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco.

limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado por la Denegación Provincial 
de Trabajo de Granada, sobre conce
sión de la Medalla del Trabajo, ai fa
vor dei Centro de Cultivo y Fermen
tación ¿del Tabaco de aquella provin- ‘ 
ciai; y

Resultando que e l' Ayuntamiento de 
Fuente Vaqueros, así como las distin
tas autoridades y jerarquías de dicha 
localidad, en su deseo do ver recom
pensada la actuación del aludido Cen
tro, gracias a cuya labor tenaz y llena 
de ’ eficacia se había incrementado la 
riqueza de la comarca, al ser introdu
cido en sus terrenos el cultivo def ta
baco, y últimamente, 'la especialidad 
del tabaco rubio, solicitaron le. fuera 
concedida la Medalla «A l Mérito en el 
Trabajo», en su máxima categoría de 
Oro, colectiva;

Resultando que al elevarse al Mi
nisterio el expediente incoado, ha que- 
dado palpablemente demostrado que la 
actuación" d© dicho Centro era idéntica

tica a la realizada por ios .demás del 
resto de España, por lo cual, caso 

otorgarse tan preciado galardón, 
era procedente extenderlo al Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación 
de Tabaco, del que dependen los di
ferentes Centros diseminados por el 
territorio nacional;

Considerando que creada la Medalla 
*ded Trabajo merced al Decreto d© 
14 d© marzo, de 1942, como condeco
ración nacional d© carácter civil, des
tinada a premiar los servicios labora
les de índole excepcional llevados a 
cabo por empresarios y. trabajadores 
de todas cla-ses, bien individuales, bien 
colectivos, los hechos relatados enca
jan plenamente en los-apartados a) 
y b) del artículo noveno del Regla
mento dictado en 25 de abril siguiente 
para aplicación y desarrollo del De
creto creador, ya que el Servicio Na
cional indicado ha ,creado empresas 
de reconocida utilidad general y pres
tado servicios relevantes a la riqueza 
nacional, ya. que; fundado el Servicio 
hace veinticinco años'con carácter de 
ensayos, ha tenido que vencer el ab
soluto desconocimiento que del cultivo 
d-ei tabaco existía en el cámpo espa
ñol, aclimatándolo no sólo en varie
dades nacionales, apropiadas en eadá 
caso a un determinado ambiente, sino 
también en variedades exóticas, gra
cias ,a lo cual, y a la labor de investi
gación efectuada en el orden cientí- . 
fico^ ha creado, riqueza extraordinaria 
en el país, especialmente en aquellas 
regiones en que la propiedad se halla 
más repartida, donde el 'cultivo pro
duce mayores beneficios, y sobre todo 
absorbiendo* enorme cantidad de tra
bajadores que, de lio haberse intro
ducido el tabaco, permanecerían en 
situación do paro ( largas temporadas, 
por darse la circunstancia de ciue di
cha planta exige mayores cuidados en 
épocas que no pueden hacers? en los 
campos otras labores habituales; .

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación,

Este Ministerio, de conf orrrrdad,con 
la propuesta do su Sección de Perso
nal y en virtud de Orden aprobada 
en el Consejo, de Ministros que tuvo 
lugár el diá Í0 de noviembre del año 
en curso, ha acordado conceder la Me
dalla «A l Mérito en el Trabajo», en 
su categoría do oro, colectiva, a favor 
de] Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco, dependiente 
de la Dirección General de Agricul
tura. :

Lo qu© digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

•Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 10 do noviembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

linio. Sr. Subsecretario de este De
partamento,



P á g i n a  8 7 7 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  D O  20 noviembre 1944

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para proveer en 
la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos dos plazas de Auxi
liares de Comercio.

Vacantes en la Zona de Protectorado 
de EBpaña en Marruecos dos plazas cte 
Auxiliares de Comercio, dotadas con «1 
haiber anual de 6.000 pesetas, otras
6,000 die gratificación., más 3.000 de 
ótras gratificaciones, s¿ saca a concur_ 
so la provisión de dichas plazas entre 
funcionarios deü Cuerpo Auxiliar del 
Ministerio de Industria y Comercio. \ 

Serán condiciones precisas paría to
mar parte cu ©s/te concurso;

1.a ' Pertenecer al citado Cuerpo 
Auxiliar de Comercio (Ministerio de 
Industria y Comercio); y

2.a Presentar la correspondieníte 
Hoja de Servicios, debidamente os ifi
cada o certificación equivalente.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marru-ecps y 
Colonias en el plazo de treinta ‘ difas 
naturales, a contar dd siguiente al de 
la publicación d<?d presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados •/ podrán • a-portar 
©uiantos documentos estimen convenien
tes para justificar los méritos que 
alegue .̂ . .

Madrid, 10 de noviembre de 1944,— 
El Director general, J. Díaz de Villegas. 
Conforme: El Subsecretario, Luis Ca
rrero. s ' •

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Ingeniero de Minas en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Vacante en la- Zonta de Protectorado 
de España en Marruecos una plaza de 
Inijisniiero die Minas, diotaida con eíl 
haber anual de 9.600 pesetas de sueldo 
y ©tras 9.600 de gratificación, se saca 
a concurso • la provisión de la misma 
entre Ingenieros de dicha especialidad.

•Serán ' condicione^ precisas para to
mar parte en este concurso:

1.a Estar en posesión deü título de 
Ingenieros de Miñas, justificándolo con 
la presentación ddl m taio o de copia 
c&rtifioáda.’ x

2.a Preeenltar la correspondiente 
Hoja de Servicios, debidamente, cali
ficada, o Certificación equivalente.

Las Instancias deberán entregarse ^  
la Dirección Generad de Marruecos y 
Colonias en el pl^zo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al de 
la publicación d-ed presonite anuncio en 
ed BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados podrán aportar cuan, 
tos documentos consideren convenien
tes para justificar los méritos que ale
guen.

Madrid, 10 d« noviembre’ de 1944.— 
El Director general, J. Díaz de Vi
llegas. — Conforme: El Subsecretario, 
Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer en 
la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos una plaza de Inge
niero Agrónomo.

Vacante eh la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos una plaza de 
Ingeniero Agrónomo, dotada con el ha
ber anual de 9.600 pesetas de sueldo 
y otras 9.600 de gratificación, se saca 
a concurso su provisión entre Inge
nieros de dicha especialidad.

'Serán condiciones precisas para to
mar parte en este concurso:

1.a Estar en posesión del Título de 
Ingeniero Agrónomo, justificándolo con 
la presentación del mismo o de cop;a 
certificada.

2.a Presenta?* la correspondiente ho_ 
ja de servicios, debidamente calificada, 
o certificación equivalente.

Las instancias deberán entregarse 
efi la Dirección General de Marruecos 
y Colonias en él plazo de trecnta días 
naturales, a contar del siguiente al 
de . la publicación deLpréserite anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESr 
TADO. /

Los interesados podrán aportar cuan
tos documentos consideren convenien
tes para justificar los méritos que ale
guen. ' \

Madrid, 10 de noviembre de 1944.— 
El' (Director general, J. Díaz Villegas. 
Conforme: El Subsecretário, Luis Ca
rrero. \

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Jefe de Negociado, del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.

Vacante en la Zona dé Protectorado 
de España en Marruecos una plaza de 
Jefe de Negociado del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado, do
tada con^:400 -pesetas anuales de suel
do, otras 8.400 también anuales de 
gratificación, más 6.000 como compen
sación de emolumentos' especiales per
cibidos en la ,Metrópoli, ^e saca >a con
curso la provisión de dicha plaza entre 
funcionarios del xnenc’onadó Cuerpo.

Serán condiciones precisas para to
mar parte en ©ste concurso:

•1.a Pertenecer al Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado; y

2.a Presentar la correspondiente ho. 
ja de servicios, debidamente calificada, 
o certificac.ón equivalente.

Las instancias deberán presentarse 
en la Dirección General de Marruecos 
y Colonias dentro de los treinta días 
naturales siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesadeís podrán aportar cuan
tos documentos estimen convenientes 
como justificantes de los méritos que 
aleguen. .

Madrid, 10 die noviembre de 1944.— 
El Director general, J. Díaz de Vi
llegas. — Conforme: El Subsecretario, 
Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Auxiliar de Archi
vos, Bibliotecas y Museos en los Te

r ritorios españoles del Golfo de 
G uinea.

Hallándose vacante -un  ̂ plaza de 
Auxiliar de Archivos y Bibliotecas v 
Museos en el Servicio correspondiente 
del Gobierno Gen-eral de los Territo
rios Españoles deil Golfo die GuÁtnea, 
dotada con 6.000 pesetas de sueldo y
12.000 pesetas de sobresueldo en el 
Presupuesto colonial vigente, sección 
primer^ capítulo primero, artículo pri
mero, grupo segundo se saca a concurso 
entre individuos pertenecientes al 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliote
cas y Museos.

Las campañas serán de dieciocho 
meses de permanencia efectiva en la. 
Colonia, transcurridos los cuales el 
funcionario tendrá' derecho, gi las con
veniencias del servicio lo permiten, a 
seis 'meses die licencia en la PeníUsuíá 
a partir de la fecha de salida de la 
Colonia y ' con derecho al percibo de 
todos los haberes.

El viaje desdevel puerto de embarque 
a la Colonia y viceversa será de cuen
ta del Estado, ©n cámara de primera 
clase ,. tanto para el funcionario como 
para su-familia; habrán de sujetarse 
además, a las disposiciones vigentes 
sobrp funcionarios' colonáalés, Conitená- 
das en el Estatuto del Personal de 8 
de diciembre de 1981.

Lo* aspirantes deberán reunir las 
condiciones siguiente^:

1.a Pertenecer al Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos. 
x 2.a No haber cumplido cuarenta 

años de edad el día que termine el 
plazo ¿o presentación de instancias.
' 3.a No padecer lesiones tuberculosas 
de carácter evolutivo, seam bacilíferas 
o qo, lo que se acreditará con certifica.
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do médico expedido por el Jefe del Ser- 
vicio de tuberculosis, con ■ Avisto-bueno 
del Inspector provincial de -Sanidaid-. 
EsJta condición 'deberá cumplirla asi. 
milano las personas do la familia que 
hayan de acompañar al funcionario a 
1¿\ Colonia.

So' considerará como mérito prefe
rente el haber desempeñado destino de 
plantilla en los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea, san nota desfa
vorable.

Podrán alegar los méritos que de
muestren especialización referente al 
cargo en los Servicios oclotniales.

Los solicitantes dirigirán sus instan, 
cías ail limo. Sr. Director general de 
Marruecos y Colonias en el plazo de 
treinta días naturales a contar de la 
focha de la publicación de ^ te  anuncio 
en el BOLETO"* OFICIAL DEL ESTA. 
DO, acompañando los documentos que 
acrediten Jas condición os exigidas y los 
méritos que alleguen.

\

-Se tendrán en cuenta, para la reso_. 
Ilición del concurso, las preferencias 
que marca el artículo tercero de la Ley 
de 25 de agosto de 1930, por lo cual 
los concursantes habrán de especificar 
el turno en qn-e solicitan la vacante, 
acompañando los documentos qüe jus
tifiquen. su derecho a ser incluí-dos en 
el mismo.

Madrid1, 11 de noviembre de 1'944:.-— 
El Director general, José Díaz de Vi
llegas. — Conforme: El Subsecretario, 
Luis (Carrero.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Taquimecanógrafas de los Territorios 

Españoles del Golfo de Guinea

Convocando a los opositores admiti
dos, que se relacionan, y señalan

do fecha, hora y lugar.

Se convoca a todos los opositores 
admitidos a la práctica. de los ejerci
cios, cuya relación se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pdra el día 1.° de diciembre próximo, 
a las diecisiete treinta (17,30), en el 
edificio de la Dirección' General de 
Marruecos y Colonias, Avenada del Ge
neralísimo' número 5 (planta baja, Ne
gociado de Personal), con el fin- de 
comunicarles el dia en que -comenzarán 
los ejercicios, la forma en que se reali
zarán estos, preceder al sorteo de los 
opositores y, en gon.e-ra.1, las normas 
que el Tribunal ha acordado seguir."

So ios hace; s-aber asimismo que los 
ejercicios se celebrarán on los días si- | 
güientes al indicado- primero de di-, i

ciembre, por lo cual los opositores de
berán encontrarse en esta capital en 
la* indicada fecha, y que a partir de 
la misma, todos ios avisos y anuncios 
relacionados con la oposición se fija
rán en el tablón de anuncios de la

Dirección General de Marruecos y Co
lonias.

Madrid, 12 de noviembre de 1944.— 
El Secretario, Lucía Rodríguez-Iiapúen- 
te.—V> B.°, el Presidente, A. Acacio 
Francos.

Relación de los opositores admitidos a la práctica de los 
Ejercicios

1. D. Pedro González Romero.—Tumo libre..
2. D. Lorenzo Laguna Toribio.—Turno huérfano.
3. D. José Nieto Rojas.—Ex combatiente.

 4. D. Manuel Gradan Pascual.—£x combatiente
5. D. Francisco Criado de la Torre.—Turno libre.
6. D. José María Prada Anguüo.—Ex'combatiente.
7. D. José García del Valle.—Ex combatiente.
8. D. Pedro d  ̂ Hoyos Rubio.—Tumo libre.
9. D. Luciano Rodríguez Gómez.—Tumo libre.

El opositor don Mauel M arlasca  
Pérez queda admitido condicionallmen- 
tc, a reserva de que presente antes del 
día en que de comienzo la práctica de 
los ejercicios, los documentos s>iguten_ 
tes: Certificación médícp, certificado 
de Peraleg y recibo de haber satisfecho 
los derechos de examen, a que se refie_ 
ren los apartados b), c) y e) del anun. 
ció de convocatoria.

Madrid, 12 de noviembre de 1944.— 
El Secretario, Lucía Rodríguez.Lapuen- 
te.—V.o B.°, el Presidente, A. Acacio 
Francos.

Comisaría de Carburantes Líquidos

Circular número 68 por la que se es
tablece el régimen de consumo de 

combustibles y lubricantes para el 
próximo mes de diciembre.

A TODAS LAS JUNTAS PROVIN
CIALES

Exorno. S r.: El régimen de consu
mo para el próximo mes de diciem
bre (y los cupos fijados * la» distin
tas tarjetas pon los siguientes:

T a r j e t a s  c la s e  «A»

Motocicletas..............’ ............    10 (diez)  Lts.
Coches hasta 5 HP.................        16 (quiño©) »
Idem de 6 a 10 HP. .........   26 (veinticinco) >
Idem de U a 14 HP ....................   36 (treinta y cinco) »
Idem de 15 a 18 HP.  ....................... ;.ít.................  45 (cuarenta y cinco) >
Idem de más de 18 H P .' ..................................   46 (cuarenta y cinco) >
Gran Turismo sin gasógeno ..........................  : 60 (cincuenta) »
Idem id. con gasógeno .............................    100 (Cien) y >

Durante el mes de diciembre no se 
autorizarán nuevas altas de tarjetas 
clase «A», y por tanto, las Juntas 
no admitirán solicitudes pára ello.

Queda subsistente lo ordenado en la 
Circular .número 64, respecto a las. 
tarjetas clase «A», de Médicos.

T a r j e t a s  c l a s e «E»

Taxis'Madrid y Barcelona, sin gasógeno .................  60 (sesenta) Lts.
Taxis sin gasógeno, resto España ..............................  60 (cincuenta) »
Taxis Madrid y Barcelona, con gasógeno ............   120 (ciento veinte) »
Taxis con gasógeno, resto de España  ...........  100 (cien) . »
Coches médicos con tarjetas clase «E» ...............  40 (Cuarenta) \
Motos médicos ídem id. id. /...................................... 15 (quince) »

No se autorizarán nuevas altas de 
tarjetas clase «E» duran-te el mes de 
diciembre, y por tamo, las Juntas no 
admitirán solicitudes para ello.

Queda subsistente lo ordenado en 
la Qirculur número 64, respecto a las 
tarjétad. clase «E», de Médicos.

T a r j e t a s  c l a s e «G »

Primera categoría:

Sin variación sobre lo dispuesto an
teriormente.
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Clase única.—Gasolina:
Triciclos .........   ....................   16 (quince) Lis.
'Camiones hasta 11 HP., sin gasógeno .................  20 (veinte) »
Idem de 12 a 2>0 ídem id.  ........     50 (cincuenta) »
Idem de más-do 21 HP., ídem........ ................    100 (cien) »
Idem has<ta 11 HP., con gasógeno  .....................  40 (cuarenta) »
Idem de 12 a 20 HP., ídem id.     100 (cien) »
Idem de más de 21 HP., ídem id.   200 (doscientos) »

Las Juntas dispondrán, para repar
tir mediante el sistema de hojas de 
rtlta, por cada camión de la clase «G» 
inscrito en la misma (excepto los de 
primera categoría), de 1» cantidad de 
50 (cincuenta) litros de gasolina. El 
reparto se realizará con arreglo a las 
normas dictadas en la Circular núble - 
ro 57, y las preferencias serán, de 
acuerdo con la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Trans
porte, las que señalan pára las dis
tintas clases de transporte en la Circu
lar complementaria de la número 66.
Gas-Oil:

Sin variación sobre lo dispuesto jen 
lá Circular número 67.

No se autorizarán, durante el próxi
mo mes de diciembre, nuevas altas de 
tarjetas clase «G» de gasolina, y por 
tanto, no admitirán las Juntas solici
tudes pidiéndolas. .

T a r je t a s  cla se  « H »

Gasolina:
Se autorizará solamente el 70 por 100 

de los cupos que íes correspondan, con 
arreglo aí apartado «B» de la Circular 
número 61.
Gas-Oil:

Sin variación sobre lo dispuesto en 
la Circular número 67.

T a r je t a s  clase  «T »

Gasolina:
A las tarjetas comprendidas.'en los 

grupos primero, segundo, noveno y dé- 
‘ cimo sólo se les autorizará el 50 por 100 
del cupo consignado en la misma, re
dondeando lás fracciones que pudieran 
resultar por defacto, >n  cinco litros, 
y siendo la cantidad mínima 5 (cinco) 
litros.
 A las tarjetas del grupo primero co
rrespondientes a fábricas de neumá
ticos y talleres d;e recauchutado se les 
autorizará los cupos /completos.

A las tarjetas comprendidas en los 
grupos tercero, cuarto,-quinto, sexto, 
séptimo y octavo se les autorizará el 
cupo completo asignado en las mis
mas.
Gas-oil:

A las tarjetas de gas-oil se les au
torizará el culpo completo consignado 
en las mismas.

Fuel-oil:
A las tarjetas de fuel-oil se les au

torizará los cupos completos fijados 
en las mismas.

No se autorizarán durante el pró
ximo mes de diciembre nuevas altas 
de tarjetas clase «I» de gasolina de 
los grupos primero, segundo, noveno 
y décimo, y por tanto, las Juntas no 
admitirán solicitudes, pidiéndolas.

C e n tr a le s  de r e se r v a

En el próximo mes de diciembre se 
concederán cupos extraordinarios pa
ra los motores de Centrales de Reser
va, debiendo los usuarios que ios ne
cesiten solicitarlos de la respectiva 
Junta, y éstos enviarán dichas soli
citudes, para su resolución, a Comi
saría, con arreglo a las normas dis
puestas en la Circular núm 65, y con 
carácter de urgencia.

T a r je t a s  cla se  <«J»

De acuerdo con. las indicaciones y 
la distribución propuesta por- la Di
rección General de Agricultura, esta 
Comisaría ha acordado fijar para el 
próximo mes de. diciembre, y con des
tino ,a lus necesidades agrícolas de esa 
provincia, los siguientes cupos de:
Gasolina ......       Lts.
Gas-oil  ..........................     »

Estas cantidades, como de costum
bre, se distribuirán entre ios usuarios 
prorrateándolas entre el total del cu
po que.sumen las tarjetas de gas-oil 
y gasolina,1 respectivamente. •

T a r je t a s  cla se  «K»
Gasolina:

Sin variación sobre lo dispuesto an
teriormente.
Gas-oil:

Sin variación sobre lo dispuesto an
teriormente.

No se autorizarán nuevas altas de 
tarjetas clase «K» de gasolina duran
te el próximo mes de diciembre, y 
por tanto, las-Juntas no admitirán so
licitudes pidiéndolas.

R e in t e g r o  de d o c u m e n t o s

Se recuerda a todas, las Juntas de
ben exigir que los. documentos pre
sentados en las mismas estén debi
damente reintegrados con, arreglo á

la vigente Ley del Timbre del Esta
do, y muy especialmente y con arre
glo a la misma, esta Comisaría orde
na lo siguiente:

1.° Las hojas declaratorias, no 
siendo otra cosa que solicitudes de 
cupo, deberán venir reintegradas con 
uña póliza de 1,50 pesetas, a no ser 
que a la hoja declaratoria se adjunte 
solicitud del interesado, debidamente 
reintegrada, y en este caso, el reinte
gro do la hoja declaratoria del>e Ser 
solamente de 0.25 pesetas.

2.° Todas las certificaciones deben, 
de venir reintegradas con tres pese
tas.

3.° Debe exigirse el reintegro co
rrespondiente a todas lás solicitudes 
de Organismos, aun oficiales, que no 
estén taxativamente exceptuados por 
la Ley del Timbre del Estado;

Madrid, 15 de noviembre de 1944.— 
El Comisario, F. Roldán.

Excmo. Sr. :Presidente de la Juntá
Provincial de Carburantes Líquidos.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N A
C IO N  

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal). —  Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta, con carácter ur
gente, para la conducción del co
rreo, en automóvil, entre las ofici
nas del Ramo de Chinchilla y su 
estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficL 
ñas del Ramo de Chinchilla y su es
tación férrea, en el tipo de once m il, 
pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Albacete y estafeta de .Chinchilla 
hasta el día 2 d¡e diciembre de 1944 
y que la apertura de pliegos tendr-á 
lugar'el día 7 del mismo mes, a lás 
once l\oras, en dicha Administración 
Principal de Albacete.

Madrid, 14 de noviembre de 1944.— 
El Director general, L. Rodríguez;

Modelo de proposición

Don F. de T. natural de ...... , veci
no de , se obliga a desempeñar
la conducción diaria, del correo de ......
a ......  y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas ......  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condicio
nas del pliego aprobado por el G0-
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biemo. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separa
do, la carta de págo que acredita ha
ber depositado en ...... la fianza de
2.200 pesetas. /  '

(Fecha y firma del interesado.)
1.845-A. C.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado

Dando normas para  la renovación de
las Juntas Directivas de los Cole
gios Notariales.

limos. Sres.: Para dar cumplimiento 
a la nueva regulación sobre renova
ción de las Juntas Directivas de los 
Colegios Notariales, establecida en los 
artículos 322 y siguientes del Regla
mento del Notariado de 2 de junio 
de 1944,

Esta Dirección General ha tenidoyá 
bien acordar:

1.° La renovación de las Juntas, 
por esta vez, será total, y (parcial la 
qué se convoque en octubre, de 1947, 
que afectará a los cargos de Censor 
primero y Secretario.

2 .°é  Excepcionalmente; este año la 
convocatoria para las elecciones se 
anunciará en la última decena del 
corriente mes de noviembre, rigiendo 
los demás plazos marcados en el ar
tículo 325 del Reglamento Notarial, y 
debiendo tener lugar la elección el se
gundo domingo de enero próximo.

LO que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1944.— 

El Director general, José María de 
Porciales. <
limos. Sres. Decanos de los Colegios

Notariales!

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  

Dirección General de Aduanas

Cédula de notificación a don Juan 
Tébar Alemany, ex funcionario del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, del fallo 
recaído en el expediente núme
ro 1/44 del  Juzgado de Depuración 
de la inspección General de Adua
nas.

Por acuerdo del Ministerio de Ha
cienda, de fecha 31 de octubre últi
mo, recaído en el expediente núme
ro 1/44 del Juzgado de Depuración

de la Inspección General de Adua
nas, Se ha dispuesto lo siguiente:

«Vistas las diligencias instruidas al 
objeto de dar cumplimiento-a la Sen
tencia dictada en la Causa número 
5.875 del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo, seguida contra el que fué 
¿efe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
actualmente separado del servicio, don 
Juan Tébar Alemany;

Resultando que por acuerdo minis
terial de fecha 3 de mayo de 1939, 
y en aplicación de lo dispuesto en él 
artículo 13 ¿e la Ley de (Depuración 
de 10 de febrero de 1930, el señor 
Tébar Alemany fué separado definiti
vamente del servicio y dado de bajá 
en la Escala del cuerpo a que perte
necía;

Resultando que en Ja Causa Seguida 
con el número 5.875 contra este fun
cionario por el Tribunal Especial pa
ra la Represión de la Masonería y 
del Comunismo, fué el mismo conde
nado en rebeldía, como autor de un 
delito consumado d® masonería, a la 
pena de doce años y un día de re
clusión menor y accesorias de, inhabi
litación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones Públicas u Oficiales, 
Entidades.* subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias, Consejos 
de' Administración de empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando (y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los refe
ridos cargos;

Resultando que la dicha Sentencia 
ha sido declarada firme ‘en 5 de fe
brero de 1943 y que para sú ejecu
ción por la Jefatura del Servicio de 
Ejecutorias del referido Tribunal ha 
sido remitida a la Dirección General 
de Aduanas certificación de su parte 
dispositiva;

Considerando que el funcionario de 
que se trata fué, en su día, separado' 
del servicio a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 13 de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, cuyo párrafo segundo 
determina que si con posterioridad 
al acuerdo de separación dictado en 
virtud- de lo dispuesto en ese artículo 
se presentara algún, funcionario a 
quien afectare tal acuerdo, podrá el 
interesado pedir la revisión de su caso 
personal, y, si la Superioridad acce
diese a ello, se le aplicará el procedi
miento general de, depuración esta
blecido en la expresada Ley;

Considerando qii© por el Tribunal 
Especial para la (Represión de la Ma
sonería y del Comunismo ha sido dic
tada, con carácter firme, Sentencia 
condenando al señor Tébar Alemany, 
declamado rebelde, a la pena de doce

años y un día de reclusión menor y 
accesorias de inhabilitación absoluta 
perpetua para cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones (y Entidades pú
blicas o privadas, decretando la Sepa
ración definitiva de dichos, cargos; y

Considerando que es preceptivo y 
obligado el dar cumplimiento en todas 
sus partes al fallo firme del mencio
nado Tribunal y, por consiguiente, el 
decretar por esta jurisdicción la sepa
ración definitiva del Cuerpo Pericial 
de Aduanas de don Juan Tébar Ale
many, separación que, si bien fué ya 
acordada por Orden ministerial de 3 
de mayo de 1939, 'hasta el momento 
presente lo era con, carácter circuns
tancial o provisional por haber sido 
dictado con arreglo al artículo 13 de 
la Ley de 10 de febrero de 1930 y en 
tanto no se presentase el interesado 
a las autoridades, puesto que en casó 
de qu© este funcionario se reintegrase, 
a España le sería aplicado el proce
dimiento general do depuración mar
cado en aquella Ley y, en su con
secuencia, quedaría a las resultas de 
lo que en dicho expediente se acordar- 
se, tramitación ésta de carácter depu
ratorio que ha sido cerrada al señor 
Tébar A¿emany por la Sentencia del 
Tribur al*EspeCial citado, al condenar
le, además do a la pena principal de 
doce años y un ^día de reclusión 
menor, a la accesoria de (inhabilita
ción absoluta perpetua para el des
empeño de cargos del Estado,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la (Dirección Gene
ral de Aduanas, ha dispuesto que sea 
confirmado su anterior acuerdo de 3 
desmayo de 1030, por el que se.sepa
ró del servicio al Jefe de Adminis
tración del Cuerpo Pericial de Adua
nas, don Juan Tébar Alemany, por 
estar Incurso en el artículo 13 d)e la 
Ley d« 10 de febrero de 1900, dando 
carácter definitivo a esta separación, 
en cumplimiento de la Sentencia dic
tada por el Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo en la Causa número 5.875, 
declaradla firme en 5 de (febrero de 
1943, por la que ha sido este funció, 
nario condenado a inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio. de 
cualquier cargo del Estado.»
* Y desconociéndose el actual para

dero de don Juan Tébar Alemany, se 
le ¡notifica por medio de la presente.

Madrid, 7 de noviembre- <ie 1944.— 
El Director general, Gustavo Navarro.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en España durante el mes de agosto de 1944, según los datos remitidos a este Cen
tro por los inspectores provinciales veterinarios. 

A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Aborto contagioso La C oruñ a 7 Bovina ...ív.r. 16 1
Luco ..................... 4 Bovina í...... 27 13
Zamora ..... ....... .J ....... 1 Bovina ....... 1

1 43 14

Actinomicosis ............... .. . . . . ...... is 1 Bovina . —77, 1 1
\ .

i 1 1

Agalaxia contagiosa ...........77.,
Idem ......
Idem .................... .................. .
Idem .«..•••••*.i*, «r*....... i. *»•»••»»••»••'
Idem ......... .................................

Avila
Ciudad Real
Id em ...........
Cuenca .......
Guadalajara

1
2
2

• 2 J 
‘ 1

¡
f

j
f

l

lili! 16 
12 
3 ’ 

47
n 1 

»-•
»-» 

rf* 
1

Idem ...... ........................... Toledo ......... 1 Ovina 51 _

Idem ....... . Zaragoza .... .................... 2- Caprina. 7.7 7 ; 40 4

241 10

Carbunco bacteridiano í.,rr;....^. Albacete ;...
Idem . . .........
Avila .......
Tripm

:~EE • ' \
Ovina V;;r.-.7r. 
Caprina ..4..; 
BOVina
Ovina
Bovina ........
Ovina ..........
Ovina —..-T.

3
3
1
9

3'
3
1
9

Idem
Idem
Idem Vi.........í..rí7ií.é
Idem ...........................................

Burgos ....................
Idem ..................... .
Oiudad Real......--.............-

3
.93
27

3
93
27

Idem ...........
\ * Caprina ...... 6 6

Idem ............................................ Idem ...... .................... 1 Equina...... 7.-. 1 1
Córdoba ###. 
Cuenca ......

Ovina .......... 4 4'
Idem ............................... ............. ........... .. Ovina Í.7...7.7 12 12

Idem ............ ................................

Idem ....««..«...y.......««»««»».»»«.'.•••••»

Gerona ......
Granada ....
Guadalajara 
Guipúzcoa . 
Huesca ......

.77. 1
1
1

Bovina....... .
Caprina ......
Equina .......

2
4
4

1
' 4 ;

1 Bovina ....... 3 3
1 Equina ...... 1 1

Idem ...... ........... ....................... T,a Oorufifí Equina 5 5
íri^m . ................................ ...... Idem .. ..................... 38 Bovina 61 61

: 
i ::

i 
:

: 
:

: 
:

t 
i

! i 
1 

f
1 jD 

jC 
T

Trlpm ............... ............... Ovina .¿...... 7 7 '
Las. Palmas 
León ...........

1 Caprina ..... 
Ovina ..........

6
3

6 .
3

Idem Lugo ......
Madrid .................*•••• 1

Bovina ........
Ovina .1.......

43
66

38
8

THpm . . .....__... Orense ............................ 1 Equina ..... 1 1
Idem .............................................
Ideán .

Sevilla .......................... . Caprina , 152 45 .

Soria ...... .................. ....... Ovina .......... 56 . 56
Idean ...................
Idem »..«.««. .tí...«»«.««.»» . . . . . . . . .

Idem ..... ............................. 1 Bovina 4 ) 4
Idem •...... rr............ Equina ...... 3» .1

Idem . Toledo a : . i o.yina y...... . 41 417'"*-.
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies

atacadas
Invasiones

Bajas 
por muerte 
0 sacrificio

Carbunco bacteridiano ..............
Idem ................ . .............................. .
Idem ............................ ........ ............
Idem  ........................ .........................
Idem *................. ........ ......................
Idem .................................................

Carbunco sin tom ático ...................
I d e m ...............i ..,...............................
Idem  ...... ....... ...................................
Idem  .:........... .............................. .
Idem  ...................... ................... .
Idem .............................. ...................

Cisticercosis .......................

■ i ■

Cólera av iar ............ .
IdeOl
Idem  ......................... .......................
Idem  ............................... ...................

D istom atosisIdem  ............... ........... .......................
Idem ................ .................................
Idem  ..................................................
Idem  .................... .•.......... ;.................
Idem  **••••!••••••
Idem ...............................................Idem  .............................................

Estrongilosis .............................. ./

Fiebre aftosa ..............................
Idem ........................................ .Idem  ........... i ....,...:....................... .

Idem  ............................. ...............
Idem  ...................................................
I£em  ................ ................... ..............
Idem  ........................ ....... ................ .
Idem  ...................... ........................ /.
Idem  ................................... .
Idem  .................. ..
Idem  ..................................... ............
Idem  ............ t.‘. ......................
Idem  ..................................................
Idem  ...... .................. ........................
Idem  ...................................................

Valencia . . . .. . .. ..i.......ít.,..Valladolid ...........................
Zaragoza *...............
Idem  ......................*...............
Idem  ......................................
Idem  ................ .....i.............

Avila ............................. .......
Córdbba ...............................
Lugo ;.................................
Oviedo ......... ............ ...........Sevilla *................................
Idem  ......................................

M urcia .............................. .

B arcelona .̂.......................-Córdoba ...............................
La C o r u ñ a ................ ..........
Toledo ............. ................

Cádiz ...............................
Idem  .....................................
Huesca ................ ....... .........
Idem  ......................................
La C oruña ..! ......................
M urcia ...............i..................
P o n tev ed ra ........ f..-.........,...
Toledo .........................m ...

Huesca ................... .........»tt.

Albacete ................ ..^ ...v h
ídem  ..... ...........................
Idem  ...........•..................... .
Almería ..............................
/v ila ' ..........’.*•*....................
Idem  .......... ¿......................
B aleares .......... ................. •••Burgos ................................
Idem  ................. ................»»
Cáceres .................................
Cádiz ................... .................
C iudad Real....- ..7-..............

1
a
3
a
1
5

X
1
1
1-
1
1

1

1

1
4 
1
a

5
. 5 

1
3 
1 
1 
1 
1

X

1
1 1

2
4 
1
4
5 
1
6

t 2 
1 
5 
5 
7

Bovina .......Bovina .......
Equina .......B ovina.........Caprina ......
Ovina ..........

Bovina ... •EquinaBovina ....... .
Bovina Bovina .......
Equina

Porcina ......
1

Aviar ..........Aviar ..........Aviar ..........Aviar ..........

Bovina ........Ovina ..........
Bovina ........Ovina ........
Bovina .......Ovina ..........Bovina .......Ovina ..........

Ovina .........

j  <
Porcina ......
Bovina ..j.... CaprinaOvina ..........
PorcinaBovina .......Ovina ..........
Bovina .......Bovina ....Ovina ..........Ov:pa' ..........
Caprina ......
PorcinaBovina

4
2
9
7 
2

75
723

1 2 
. í  6
8 
3

' -21

1
1

' 300 
, 613 

16 
11

. 940

38 
• 14 

17 
407 

3 
1 

10
10

491

150
.150

,2 4
19 

353
í .688

20 
101

' 1.324 
,3 

369 
220 
24 
60 
40
5 .

3
2
7
7 
2

75
544

\ ;

1
2
1
6
8
3

21

1
1

4
613

16
11

644

38
14 
17

407
3 
1
4
A '

484

150
150

2
7 ' •

15

7

. ■* 
2
3 ;

5 
1
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Fiebre ai tosa...:.... 7....... .......
Idem .....................................
Idem ........ ............................
Idem ....... ...... .......... «....... «...
Tdem ............. r..¿............. 777-...
Idem ....................................
Idem ................................
Idem ................ ............ ......
Idem ....................................
ídem ....................................
Idem ....................................
Idem ............................. .
Tdem .............. ............ .
Idem .....................................'
Idem ......................... .
Idem .....................................
Idem ............. .......... .............
Idem .................. .V.... .
Idem ....................................
Idem ................. ...................
Idem ................ ...................

Idem ....................................
Idem ..»••••«.77.•••••• •••••«*••••*••»••«••
Idem ...................................
Idem ..................................
ídem .................. .*...... ..........
Idem ................ .\........ ...... ...
Idem ................ ......... .....7.7...
Idem .......... i.,..................... .
Idem ’ ..........k.......... .‘........ .
Idem ..... ...7.4777........77777.77377?...
Idem .............................. ......

................. .......... .........
Idem ................ ....... ...... .
Idem ........ ........ ....................
Idem .................7..;.......... .
Idem ................ ............... .
Idem ............. .................... .
Idem .......................... ..........
Idem .................. ............ .
Idem ..... ...... .......................
Idem ' ............... ..... 1........ .

Mal rojo ..... ......; ................i.
Idem ................ ...........

Idem ............ .............
Idem ....... ...................¿........

Idem .....i............ .........
Idem . ............... ........ .
ídem ...v..^.............. ......... >..

\
' ■ - :  i

ClUdad Real,......¿...7777Y7777
Gerona ....... ....7...777...Í..
Guadalajara .................
Idem ............... ...ví2
Idem ................ ...T....í¿?
Guipúzcoa .............. 777*7;
Idem ... ........... .
Huesca ........ ............ .

Jaén ...................... ...i..
León ....... ).... ............ .
Lérida ..........................
Idem .........................
Logroño ......................

Idem ...................
Málaga ................... .
Murcia ........................
Navarra ................... .
Idem ................... ..>••
iáem ................. ...... v..
Oviedo ...................... .
Palencia ................ .
Salamanca ............. .
Idem ...............
Idem .......... ....... ..... v..-
Idem- .........................V
Soria ....................... .
Idem ............ .....
Teruel .......................

Toledo .......... ...... .........

Valladolid ..... ...77.....77...

Vizcaya ....... .....v.-.....
Idem ................... . \
Zamora. ....................../

Idem .....¿...
Idem ................ :.......
Idem .................... .... .
Zaragoza.................. .
Idem ....... ....... ;........ • ••

/

Albacete .............,....-7.7..
Burgos .........................
Gerona .................. .
Huesca ............ ...
La> Ooruña ..... ...........
LeÓn ......
Lérida . .................... .
LligO ..................... .
Málaga ............... .
Sevilla ..........,777...777777777
Teruel ........................i
Zamora .................. .
Zaragoza ..... ..... .

- - ^ X -

7 
4
1
1
1
8
1
3
4
8

28
25
8
5
7 '
1
1
3

1 0

as
13
5
5
5
4 
2 
3
3

■ i )
2
2
1

15 *
15
15
1

70 >
5 

18
4
6 

32

1
1
1
1

• .. A P: 
3 
2 
10 
2 
1 
2 
e
Q

1
Caprina 777777 
Bovina .7...*. 
Bovina .....i.* 
Caprina ¿..c*, 
Ovina ;.7...777 
Bovina 7T7..32 
Porcina ...7.-.
Ovina ........
Bovina . .-.¡.r. 
Bovina .....777

Bovina .......
Bovina
Ovina ........
Bovina- .....
Ovina ......
Caprina
Bovina......4
Ovina ........
Bovina ......7
Ovina.........
Caprina ....
Bovina .....7..
Ovina .......
Bovina.... 774

Porcina ....
Caprina .....
Ovina ........
Qvina ........
Bovina ....774  
Caprina .....
Ovina ....;...
Ovina ........
Bovina •»••••• 
Bovina 7...,.-74 
Ovina
Bovina 4777.. 
Porcina . . . . .7
Bovina...... .
Caprina ....
Ovina .......
Porcina .....
Bovina ...-.¿rr; ¡ 
Ovina ..........

Porcina .....
Porcina .....
Porcina
Porcina.... .
PojcJjja ......
Porcina .....
Porcina ......
Porcina 7..... .
Poroina .....
Poroina .....
Poroina
Porcina .....
Porcina 777...

27 -  
390 

3
50

120
107

2
2.515 

57 
71 

454 
546 

1.147 
96 

656 
22 
12 

120 
278 

2.789 
73 

378 
584 
401 
651 
152 

1.750 » 
935“
21 

521 
1.013 

160 
12 

199 
1.233 
• 308 

2
3.512 
2.037 
4.6*57 

217 
v 105 
10.825

44.479

27 
20 , 
15 
13 
11

' ' 7 
56 

203 
/ 18 

50 
98
93 . 
8

559

39
1

135

1
6

2
15

3 
/ 1 

2

3

t
17’
1

115
137
24

77

654

2
2

- 4 
6
5 ^ .

22'" ; 
168 

6

35
18
2

, 268 ; :
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Enfermedad Provincia Municipios

A NI MA L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajas por muerte 

o sacrificio

Muermo____ . 7 . - 7 7 ^  rr.TT. r .i . . .  í77. . .7.

\

Papera ...... ; . . . ........................... .

Perineumonía contagiosa

i

Peste aviar................................................ . . . . .

Peste porcina ........................... r r ,.¿ ,T r .7r»

Idem .............................
Idem ......................................................
Idem ...................................................... ..........
Idem ...v . . ; ...............................

Idem ..................... ..........
Idem ...•••........................ ..................
Idem ................ ................................

Piropl-SEmosis ..............~ ................

Idem ...•••....................... ........... ................. . . . .

x_

Pulmonía contagiosa .........................
v

i

Idem . . .  •......................... ................ ..................

Idem ...•••................•.......... .............. ............

Idem ...... .................................... .........................

Idem ......................... ......................... .....................

. . .  ................................... ...................*...........

Idejn ..................... ........... ........................ . .

i ♦
Ciudad Real . . .7 .- . ................

Sevilla .............. ....................................

Navarra............................. ..................

La Coruña ..................... .

Cádiz ...........................................
Córdoba ............................................ .
Huélva ............................................... .
La Coruña .....................................
Lugo ....................... ..............
Málaga.......... . ...... ;........
Salamanca...................
Sevilla .................. ..... .
Toledo : . . .......1................

Sevilla ............................................... .
Zaragoza .......... ...................... ; . . . ,

Lugo ..................................................... .

Barcelona ............
Cádiz ............................. ...................
Idem ..........1........ . . . , . ........... . . . . —
Ciudad Real ......................... .
Granada ............. . . . ! . . .............
Huesca J....................................... .
La Oomña....................................

Lérida ........ .........................................
Idem' ............................... *......... .
Lugo .................................................. .

Madrid .............................................. .

1 ,

2

2

4

.  ̂ 1 
2 .
1

13
9
4
1
1
1

1
1 , ' 1 

1

• \

6
1
1
1
1
1
1
2
1
1
2
1

Equina

Equina

Bovina ..............

Aviar ................

Porcina ......
Porcina ......
Porcina . . . . . .
Porcina ......

'Porcina ......
Porcina ......
Porcina .....
Porcina ......
Porcina ..........

Bovina ........i.
Bovina ..............

Porcina . . . . . .

Canina ............
lamina ............
Fqlma . . ......
Cabina ..........
Canina .......
Canina . . . . . .
Equina ..........
Canina 
Canina . . . . . . .
Equina ,
Canina .......... .
Canina ............

2

2

9

• 9

10

10

170.

170

10 
39

' 22 
. 65 ' 
537 
15 
1 

80 
36

805

5 
2

7

6
--------------1— ----------

6

6
1
1
1
1 , 
1 
1 .
6

" l  

.1 
2 
1

2

2

3

3

160

160

9
18 a •
65

384
4 
1

25'

. 506 ,

5
' 1

6

6

6

6 *
1 

' 1 
1 
1

1 1
.1 .
6
i *

. 2
1
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Rabia .........77...... .77....tt...777....7.
Iderp -  ^ ¿ í .............

Idém . . ...................... .............. .

Sarna .......«.MMrr.i.M.
Idem .................................... ............
Idem .................................... ............
Idem . ............................ ;...........
Idem ................................. —...........
Idem ..... ..........................................
Idem .........................
Idem ............................. ..................
Idem .................................... ............

Septicemia gangrenósa .......... ir.-.

Tifosis aviar ................ . . . . . . . . . . .
Idem ...................... <............ ............
Idem ...................................

Triquinosis ......... ; ..................... ...
Idem ... ........................ ...............

Tuberculosis ................ ............ ...
Idem .........................................
Idem ................................................
Idem . ...................¿..........'........,
Idem ... *>7777. . . . . . . ..................
Idem ............................. ..................

. Idem . .................... ......................
Idem, . .........................................
Idem .................................... .
Idem ..................... ...............;...........
Idem .................................... ;...........

■ ( '

Madrid 777.77^7.7 .7^777......
Navarra 777.7 -..-.....7.7...77.
Oviedo ............ 777.777..... •;»..
Pontevedra ..............
Sevilla ................................
Tarragona .......................
Valencia ...................... :......

Almería ................... 77.777
Córdoba .7.....;..... .....7.7 .7-.
La Coruña..»........ ..............

L ü g o ......... ....................... .
Sevilla ..j...........
Idem ................................ ...
Teruel .............. ..................
Toledo ........................ .

La Cor uña .......... .............

I/jgroñO ............777777.
Salamanca ..................7..#-
Zaragoza ....*...............

Barcelona 1..........7...........
Sevilla ........................77777.7

Baroelona ...777f...777r.....r.. 
Cádiz . . . . . . .w..7.7...77777.í.7;.
C ó rd ob a '.............. 7.777.7.7...
Idem ..... ..................77....V.
Guipúzcoa ................ .
La Corufia ..... .
Las Palmas .......... ...
Lugo ....................r.....

Vizcaya ...........77777..T7.......
Z aragoza.......... .-......-.7......

1
1
2
1
2
1
1

2
1

A
1
1
1
1
1
X

1
1

1
1
1

1
1

/

0
1
1
1
1

'  15 
4
3
4 
1 
1

Porcina ......
Canina . . . . . .
Canina ......¿
Canina .....
Canina ....77
Canina ...... .
Felina .........

Canina ......
Ovina .......
Bovina ...77..  ̂
Canina ....¿. 
Caprina
E quina.........
Ovina ..........
Caprina .......
Ovina ..........

Bovina 
Porcina ..... .

Aviar 7777Í77T7
Aviar , . ír....; 
Aviar ...........

Porcina ......
Porcina .......

• *
Bovina .........
Bovina ........
Bovina ........
Caprina ..... *.
Bovina ........
Bovina ........
Bovina 
Bovina .....77i

.Bovina ......./
Bovina ....7/7 
Bovina .......

1
1
2
1
4 
1
5

38

18
4 
1 
1

* 10 
12 
38 
20 
22

126

3
2

5

50
500
30

580

\

• 1
3

4

64

14
1
2

60
4

11 '
6 
1 
6

. 170 •

1
1
2
1
4 
1
5

-3 8

19

3

. 16
— 4

3
2

,5

30
179
25

234

1
3

c 4

64
1

14
1
2

60
4 
9
6 
1 
6

168
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o  sacrificio

Viruela ....................... , ..................
Idem ............................................
Idem . ............................... ............
Idem ...v ...;...... ............................ '.
Idem ................... ............................
Idem .............. ............. ...................
Idem . ........................... ...............
Idem ,...-.................................
Idem ‘ .......................................... ......
Idem .............. ............................ .

Idem ............. «
Idem     ,...
Idem ..............................................
Idem ......................................

Almería . .  

Avila ........................................... 7 . . . .

Barcelona ...................................
Baleares . : ........... ........................

Gerona ............ 7 . . . . . . . . . . . . . . . .

Huesca ............. ...................
León ................................................

Lérida .........................................
Murcia . . ’...................................

Palencia ................................i ......
Salamanca ...................................

Soria .......... ........................
Valladolid .......................................

Zamora ..... .................. ;*...

Zaragoza . .. . . . . . . . . . . . .............

r

1
1
1
2
3 
1 
1 
1 
2
4 
1 
6 
2 
8 
2

Ovina ;..
Ovina ...........
Ovina ......... .
Ovina ........
Ovina .........
Ovina ........
Ovina ..........
O v in a .......
Ovina ..........
Ovina ...........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ...........-

23
8

18
32

251
146
25
7

65
406
110
116
454

1.708
155

3.524

3
4 
3

13 
60

1
a

14 .. 
13
19
12
79
11

, 240 %

R E S U M E N

Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Aborto contagioso (Avortement contagíense) ..........................7777777777.7 .......

AcMnomicosis (Actlnomloooe) .................................... ; . .......... .....................

Agalaxia contagiosa (Agalaxie oontagieuse) .....................................................

\ .

Carbunco bacteridiano (Fiévre charbonneuse) ............................................ .

\ /. ' . ,

-v x . .
, 4

Carbunco sintomático (Charbon isymptomatiqué)..;........................................

Cisticercosis (Cisticercose) .......

Bovina ...7.777 

Totales....

Bovina .....77. 

Totales....

Caprina 777777 

Ovina ...777...

Totalés.77.

Ovina . . . . . . 7 7 7

Bovina ...^... 
Caprina 
Equina ......

Totales....

Bovina .......
Equina ........

Totales ...

Porcina ......
>

Totales íü

, 43
1 ... -_______—

43

1

1

59
182

241

396 ’ 
.>130 

173 
24

m ,

16
5

21

1

1

14

14

1

.1

5
5

id

3G8
124
66
16

544

16
5

21

1

1
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Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas . 
por muerte 
o sacrificio

\

Cobra aviar (Cholera aviaire) ........ ; ............................ ...4..\ .
Aviar ........ 9.40 644

. . , Totales.... 940 . 644

Distomatosis (Distomatóse) ............. i............................................... O vina .........
Bovina .......

432
59 ■

426
38

totales .. 491 484

Estrongilosis (Strongvlose) .................................. ............. .i..;........... .....ít. •Ovina ......... 150 150

Totales.... 150 . \ ' 150'’

Fiebre aftosa (F^evre aphteuse) .v ........................................... ....*.......

Ovina .........
Bovina ........
Caprina ......
Porcina ......

31.770
8.453
3.300

956

329 
! 134 
183 

8

Totales.... 44.479’ 654 .

Mal rojo '(Rouget du porc) ..... ;......................... .................... .................... Porcina .......

Totales....

559

559

268

268

Muermo (Morve) ........................... ............. .......... .................. ...... . Equina 4....... 2 2

Totales ... 2 2 ,1 .

Papera (Oreillon) ...................... . ..[ .. .. . ..4 ........... ....... ........................... ;...... Equina ...... 9
' /

Totales . . , 9

Perineumonía exudativa contagiosa (Péripneumonie^ contagíeusq) Bcyina ...... 10 3

Totales ... ; '< 10 3

Peste aviar (Peste aviaire) ................... ;.............................. ............. . Aviar ........ 170 160 '

Totales.... - 170 ' .160

*' 1
Peste porcina (Peste du porc) ................ ........ .......................................... Porcina ...... 803 506 , J

Totales. .. - 805 . ¡ 506 ' .

 
Piroplasmosis (Piroplasmóse) ................... ........................................ . Bovina ........ •7.

s
6

Totales ... ., .7 ’ .. ' 6 .

Pulmonía contagiosa (Pneumo.enterlte) .......... ....................... ................i.. Porcina .. ....

r

6 ^\ " 6

Totales.... 6

* 1

6
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ENFERMEDADES especies
a t a c a d a s

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Rabia (Rage) ............... .................................................... r.- i.........

Sama (Gale) ............... ............................ .......................... '....................

Septicemia gangrenosa (Septicemie gangreneuse)............ .........................

Tifosis aviar (Typhose aviaire) .............................................................

Triquinosis (Trichinose) .............. .r.......................... ................ .. ...........

Tuberculosis (Tuberculose) ...................r.......¿........ ....t.;............................

Viruela (Claveteé) ...7̂ ...7n...vr.;-.77.7777...;^......r.^...^........ ...........................
f _ i - ■

Canina ..7.;.'.
Felina .......>
Equina 
Porcina ......

Totales. 7 .

Canina 
Ovina ........*
Bovina.....r..
Caprina ......
Equina .......

Totales....

Bovina ..rr.... 
Porcina ......

Totales.;..

AvJar .. 

Totales ...

Porcina 

Totales ...

Bovina ....77. 
Caprina .....

Totales....

Ovina ...7 7 7.. 

Totales ...

29 
8
2
1

38

64
30
19
12
1

126
\

3
' 2

5

580

580

4 

4

169 
1

170

3.524

3.524

29
6
2
1

38

3
13

16

3 
2

5

234

234

4 

4

167 
1

168

240

240

Madrid, 10 de noviembre de 1944. — El Jefe de la Sección, José O resana.' — V.° B.°, el, Director gene
ral, P. D., Aureliano Quintero.

\

M IN ISTERIO  D E ED U C A C IO N  N ACIO N AL  

Subsecretaría (Sección de contabilidad y  Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la expedición de los libramientos que se citan.

Desde el día- 9 de este mes al de hoy se ha dado salida, con destino a la Ordenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educación Nacional), a las Ordenes dispuesta» por da Subsecretaría y Direcciones 
Generales para la expedición de ¡os libramientos que a continuación se detallan:

DIA 9 DE NOVIEMBRE
Indice núm. 544,—La Coruña: inspección Médico es

colar, 1.000 pesetas. Gastos de locomoción de los Inspec
tores d  ̂ Enseñanza Primada, 6.127,80.

Granada; Idem, 1.740,20*
Logroño; Idem,_994,40»

Sevilla: Facultad de Veterinaria de Córdoba 2 &0O, ' 
5.000, 2.000, 13,000 y 17.500. ’

rarceiona: mstituío «Auxias Mardh» 5.000.
Ciiudad Real: Idem de Puerto-llano, 2.’500.
La Coruña: Idem «Rosalía cL. Casero», y Santliaeo de 

CompostdLa, 6.800,70.
Hoiellya: Idetm  ̂ 2,500.
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M adrid : (Instituto «Beatriz G alindo», 1.375 y 5.000.
M álaga: Idem femenino, 5.168, y m a scu teo , 5.168.

. Sanita Oruz Tenerife: Idean Santa Oruz de la 
P a t e a /  1.250.

M adrid ; Obras en el Departam ento de Odontología 
de la Facultad de Medicina, 961297,82.

Salam anca; Escuela de Nobles y Bellas Artes de San 
Eloy, 8.000.

Zaragoza: Servido de Defensa del FatrLmomAo Artís
tico Nocional, 4,000.

Indice núm. 545.—M adrid: Obras en el M useo de
América, 500.000.

Teruel: Idem Palacio, Museo, A rchivo y Biblioteca,
400.000.

. Sevilla: Instituto de «San Isidoro», 31.9)17,24.
Indice núm, 546.— La Coruña: Dietas y sobredletas

de  los Inspectores de Enseñanza Primaria, 18.480.
G ra n a d a :' Idem, 5.250.
Logroño: Id em / 3.000.
Sevilla: Facultad de Veterinaria de Córdoba, 5.000 

y 6.000. '
Indice núm. 547,— A vila ; Quinquenios del Catedrático 

del Instituto don Isaac R íoyo, 500.

D I  A 1 0
Indice núm . 548.— Bareettcma: M useo Arqueológico,

1.000.
Sevilla: Idem, 5'50.
M adrid: E scuda-fábrica de Cerámica, 5.377,50.
Indice- núm, 549.— Madrid.- Ps.tronato de Form ación

Profesional, 4.800 y 1.200. inspección General de Museos 
Arqueológicos, 7}.500.

D I A  1 1
Indice núm. 5 5 0 .- .M adrid: Biblioteca del Marqués de 

Piedras Albas, 500.000. *
Jaén: Obras en la Escuela de T raba jo  de Linares, 

443.887,86.
Indice núm . 551.— San Sebastián: Escuela de C o m e r-, 

/c á o , 2.750.
M adn d : Parroquia de Canillas. 10.000. Hogar . Tele

gráfico, 4.250.
San Sebastián: Escuela de Com ercio, 2.750.
Oviedo; Patronato de Form ación Profesional, 10.000.
Vállemela: Idem , 20.000. ,
T arragona: Idem de Valls, 25.000 y . 3.500.
Valencia: Idem , 10.000.
O viedo: Idem, 1.500. ■

M adrid: Escuela de Orientación Profesional de Va- 
lleóas, 5.000. Idem de Chamar tin. d€ la Rosa, 7.000. Pa
tronato de. Form ación Profesional, 7.000 y 37.500. Insti
tuto Nacional de P icotéen la , 37.500. Centro de Perfec- 
'oloniami'ento Obrero, 23.750.

C ádiz : Escuela de Com ercio, 3.000, 2.000 y 1.000.
' Avila: Escuda Norm al, 2.750.

Cádiz: Idem, 1.275.
B ada joz: Idem-, 1.375.
Burgos: Idem  1.625.
Cáceres; Idem, 1.375.
P a te a  de M a llorca : Idem , 1.625.
B adajoz: Museo Arqueológico, 2.500. Idem  de Mé- 

. rida, , 2.500.
B arcelona: Idem, 750. Idem  de Am purias, 5.000. M u

seo Arqueológico, 12.500.
Burgos: Idem. 2.500.
G erona: Idem, 1.250.
G ranada: Idem de k -A lh a m b ra , 7.500. Museo Ar

queológico, 7.500.
León: Idem , 5.000^

M urcia: M useo Arqueológico, 2.500.
Orense: Idem. 7.500.
Sevilla; Idem, 300. Idem Carmona, 1.000. Idem , 5.000. 
T arragona: Idem, 2.500. Museo Paleooristiano, 3.750. 
M adrid: Conservatoro de Música, 12.500. Junta de 

Conservación de Obras de Arte, 1.750. . ,
\ Valencia: Escuela de Bellos Artes, 6.250.

León: Óbras en la Escuela Normal, 65.871,50.
Santa Cruz <te Tenerife: Orquesto de Santa Oniz de 

Tenerife, 20.000.
La Coruña: Escuela de Música de Santiago de Com - 

postela, 10,000.
D I A  18

índice núm. 552.—Orense: Gastos de locom oción  de los 
Inspectores de Enseñanza Primaria, 2.734,60 pesetas. 

Cuenca: Escuela Normal, 1.375.
Jaén, Idem, 1.376.
Húelva:' Idem, 1.375.
Huesca: Idem, 1.625.

' L ogroño: Idem, 1.375.
Lugo: Idem, 2.750.
Las Palmás: Idem, 1.375.
Santa Cruz de Tenerife: Idem  de La Laguna, 1.375.

• Albacete: instituto, 2.500.
A licante: Idem, 3.050.
Avila: Idem, 1.525.
•Badajoz: Idem, 3.446,35; ídem  de M érida, 1.250. 
Barcelona: Idem  de Manresa, 1.250; Montserrat,

10.000; Milá, 5.000; Montserrat, 10.000, 5.500, 10.000
y 20.000. ‘

Bilbao: Idem masculino, 1.722,77; femenino, 1.722.77. 
Burgos: Idem, 4.576; ídem Aranda de Duero, 2.500. 

^Cáoeres:. Idem , 4.575.
Cádiz: Idem, 1.525.
Algéciras: Idem, 1.250.
Cartagena: Idem, 1.250.
Castellón de la Plana: Idem, 2.500.
C órdoba: Idem, 4.576; Cabra, 1.250. '
Cuenca: Idem, 1.250.
La Coruña: Idem, masculino, 1.525; El Ferrol del Cau

dillo: Idem, 3.750. • '
G erona: Idem, 3.750.
G 'jó n : Idem, 3.750. '
G ranada: Idem  «Padre Suárez», 1.722,67; «Ganivet», 

1.722,77. •
Quadal ajara: Idem  , 1.250.
H uesca: Id<*m> 10.000, 3.750, 1.000.
Jaén: Idem, 1.250; Baeza, 2.500.
Las Palm as: Idem, 2.500,10, y Arrecife de Lanzaro- 

te, 1.250.
Logroño: Idem, 3.760.
Lugo: Idem, masculino, 1.260; femenino, 2.500 y 2.750. 
M adrid: Idem de Alcalá de Henares, 1.260.
M elilla : Idem , 1.260/
M u rcia : Idem  fem enino, 5.168 y 4.125; Lorca, ídem, 

pesetas' 2.500.
Oviedo: M asculino, 3.445,36, y fem enino, 3.446,25; 

Aviles, 2.500.
Patencia: Idem , 1.525. > ' '
Palma, de. M allorca: Idem  de Maihón, 1.250; ídem  de 

Ibiza, 3.750.
Salam anca: Idem  de Ciudad Rodrigo, 1.250.
Santa C ru z 'd e  T en erife : ídem  d e  La Laguna, 5.000 

y 2.500. . . ,
Z aragoza : Idem  de Calatayud, 1.250.
Salam anca: Orquesta S infónica, 5.000.
Sevilla : Servicio de Defensa d^l Patrim onio Artístico 

Nacional, 833,33. • •/
Indice núm. 553.— Orense: Dietas y sobredietas do lós 

t Inspectoi*es de Enseñanza prim aria, 8.2)50,
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V alencia: Diferencias de sueldo a favor de los  Maes
tros de la capital, 333,33. -Indice núm. 554.—Oviedo: Colegio Mayor de San Gre
gorio, 245.849,25.

Madrid: Escuela Central de Bellas Artes de San Fer
nando, 154.570.

D I A  15
Indice núm. 555.—Madrid: Consejo Superior de Inves

tigaciones Científicas, 07$.851.
Indice núm. 558.—Madrid: Viaje oíic'al, 228; Institu-, 

to «Jorge Juan», de Matemáticas, 20.91*9,60; Mutuaiíida«J 
Nacional del S. E. M., 10.000.

Murcia: Academia de Alfonso X  el Sabio, 18.000. 
M adrid: Biblioteca de la Sociedad Económica de Amigos del País, 1.500;
La Coruña: Real Academia Gallega, 6.000.
Madrid: Sociedad Española de Excursiones, 5.000. Segovia: Universidad Popular Segoviana, 3.000.

( Granada: Escuela dé Estudios Arabes, 2.666,64.
Indice núm 557.—Baleares: Nómina especial remune

raciones al personal administrativo de los Cuerpos TécnL co y Auxiliar de Palma de Mallorca, 1,500;Madrid: Alumnos hispanoamericanos, 833,32; viaje oficial, <840.
Indice núm. 558.—Madrid: Material oposiciones Pro

fesores adjuntos Ciencias Naturales de institutos, 142,30; Publicaciones oficiales, 4.029 y 4.630.

D I A  1 6
Indice núm. 559.—'yigo: Escuela de* Comercio, dos de 

2.250 pesetas cada uñó. •
Madrid, Idem, 4.000.
Cádiz: Instituto de Ceuta, 5.000 y 2.000.Madrid: instituto «Ramiro de Maeztú», 5.000; «San Isidro», 2.500; «Cardenal Cisneros», B.500; «Cervantes», 

2.500 pesetas.Palma de Mallorca: Idem masculino, 2.500; femeni
n o , 1.735 y 1.350.

Cáccrcs: Idem de Plasencia, 2.500.León: Idem de Fonferrada, 1.260.Salamanca: Idem* femenino, 1.722,07.
La Coruña: Idem «Arzobispo Gelmírez», . de Santiago 

de Compos tela, 5.168.- Santa Cruz de Tenerife: CDdent 2.500.Lérida: Idem de Seo de Urgel, 3.750.Segoviá: Idem, 1.526. liSevilla: Idem «Murillo», 5.108; «San Isidoro», pese
tas 1.72i2,65.Toledo: Idem, 4.575.

Tarragona: Idem de Tortosa, 3.750.
Ciudad Real: ídem  de Valdepeñas, 3.750.Valladolid: Idem de «Zorrilla», 3.44*5,35, y «Núñez 

de Arce», 3.436,‘45. IVigo: Idem «Servet», 2.500.
Vitoria: Idem, 2.500. /
Zamora: Idem, 2.500,Zaragoza-: Idem «Miguel Servet», 2.750 y 3.445,35’;

«Goya», 3.445,35.  ̂ ,
D I A  17

) índice núm. 560.—Sevilla: Obras en la Escuela de 
T raba jo ,  500.000. ,índice núm. 561-—Patencia.: B blioteca y Archivo Ca
tedralicio, 2.500. . ' .•o Madrid: Remuneración funcionarla £oña Aurea Lo
ria, 262,50,

Ciudad Real: Dietas y sobredi etas de los  Inspectores
de Enseñanza Primaria, 3.700.

Córdoba: Idem, 6.260.  Guadalajara: Idem, 6.000.
Segovia: Idem, 3.750. #Valencia: ídem , 9.760.
índice núm. 562.—Ciudad Real: Gastos de locomo

ción de los Inspectores-'-de Enseñanza Primaria, 1.243. Córdoba: Idem, 1.740,20.
Guadalajara: Idem, 2.188,50.
Segovia: Idem, 1.243.
Valencia: Idem, 3.231,80.
Madrid: instituto Éx/perimental del Nacional d« Ciencias Médicas, 20.160; Centenario del nacim iento de Antonio Nebrija, 90.000; Real Academia Española .  Centro 

de Estudios sobre Lope de Vega, 20.000.
Zaragoza: Seminario Mayor de Tarazona, ROO. 
Santander: Colegio Máximo de la Compañía .de Je

sús, de Comillas, 2.500.
Granada: Universidad Española, 160.000, 400.0(00,56.000, 14.000 , 5.400 , 75,000, 160.000, 10.000, 24.000,

20,0*00, 10.000, 1:7.00.0, 10.000, 12.000,
• Murcia: Idem, 20.000.
Sevilla: Idem, 10.000.
Valencia: Idem, C5.O0O y 17.000.M adrid: Escuela Maternal Joaquín Costa  ̂ y Niño 

Jesús, 2.000 pesetas cada uno; .Escuela Normal núme
ro 2, 1.625. . , ,

Málaga : • Escuela Normal, 1.375.M elilla: Idem, 2.750. .
Oviedo: Idem, 1.025.Patencia: Idem, 4.125.
Pontevedra: Idem, 1.625, ,
Salam anca: Idem, 1.625.Segovia: Idem, 1.376.
Soria: Idem, 1.375.
Tarragona: Idem, 4.376.
Teruel: Idem, 1.376. 1. Toledo: Idem, 1.375.
Valencia: Idem, 1.025.Vizcaya; Idem, 1.375»
Valladolid: Idem, 1,025.’ '
Zaragoza: Idem, 1.025.Almería: Idem, 39*0.
Ciudad Real: Idem, 000.Huesca: ídem , 3.000. .
Guadalajara: Idem, 000.Salam anca: Idem, 1.000. ,
Madrid: Adquisiciones para la Biblioteca Nacional, 

pesetas 20.000; Junta dé intercambio y Adquisición de Libros, 49.908,56.
D I A  1 8

Indice núm, 563.—Pontevedra: Ayuntamiento de Puen~ 
teáreas, 54.000.

Lugo: Instituto masculino,* mobiliario, 2.900.
Indice múm. 564. — Santander: Atrasos- a favor de

Maestro don Benigno García, 3.000.
Indice núm , 565.—Madrid: Escuela de Ingenieros Na

vales, 2.250; Escuela de Ingenieros de Minas, 12.500.
Indice núm. 566.—Escuela de Ingenieros de Minas2 pesetas 12.0.00. ’ t
Indice núm. 567—-Madrid: Escuela (Nacional dg Anor

males, 15.000; Escuela de Ingenieros de Minas, 22.500; 
Establec'miento de Ingenieros Industriales,* 58.500; Es
cuela de,ingenieros de Minas, 20.000, $7.500, 12.500¡ ‘
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Escuela de Ingenieros Navales, 6.250 y 6.250; Escuela de 
Ingenieros de Minas, 5.000, 7.500, 5.000, 7.500, 5.000 y 
10.000; instituto de Ampliafción de Estudios, 1.250 y 
7.500; Escuela Central de Idiomas, 2.875; Instituto de 
Investigaciones Veterinarias, 5.000.

Murcia: Escuela de Comercio, 3.000, 1.000 y* 375.
Vi^o: tFdern, 500.

Santa Cruz de Tenerife: Escuela de Comercio, 5.250. 
Ciudad R ea l: Patronato de Formación Profesional de 

PuertoHano, 5.000 y 1.050.
Madrid: Academia Ndctüma de la Iglesia de la Con

cepción, 5.000.
Sevilla: Escuelas Católicas, 50.000; Escuelas Jave

rian as, 50.000. '

Las 'anteriores relaciones se publi
caron en el BOLETIN OFICIAL (DEL 
ESTADO de 20 y 31 de enero, 18 y 
2*8 de febrero, 10, 19 y 30 de marzo, 
17 y 30 de abril, 15 y 29 de mayo, 
11 y 23 d-e junio, 9 y 24 de julio, 23 
de agosto, 6, 14 y 25 de septiembre, 
9 y 22 del pasado octubre, y 19 del có
rlente mes. v ,

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efec
tos de la regla octava de la Orden 
ministerial de 10 de 'enero de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de '26'de febrero).

Madrid, 18 de noviembre de 1944.— 
El Jefe de la Sección, Nicolás Arias 
Andréu.,

M IN IS TE R IO  DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda 

Edictos referentes a viviendas protegi
das para mineros en Asturias 

Se hace público, para conocimiento 
de nos propietarios y titulares de de
recho® reales inscritos en los Regis
tros (públicos y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley dé 7 de ocubre 
de 1&39, que el próximo día 30 de 
noviembre de 1944, a las trece horas, 
tendrá lugar, el levantamiento defl ac
ta prévia a la ocupación de la si
guiente- finca, sita en La Vega de 
San Andrés ¿e Linares, Concejo dé 
San, Martin del Rey Aurelio: Prado 
Mo'rn, de 10 áreas aproximadamente. 
Linda, lal • Norte, José Fernández, he
rederos de José Iglesias, ; Anselmo 
Garcá y otros; Sur, Graciano Gon
zález; Este, camino vec:nal, y Oeste, 
María Vallina.

• Madrid, 17 de noviembre de-1944.— 
El Director general, Federico Mayo.

1.604- A. C.

Se hace público, para conocimiento 
de los propietarios y titulares de de
rechos inscritos en los Registros pú
blico®, y en cumplimento del artícu
lo 3.° de 'la Ley de 7 (de octubre de
1939; que el día 39 de noviembre de
1944, a las diez (horas, se pru-cedefá 
a levantar el acta previa a la ocupa
ción de -las siguientes fincas, sitas 
en» Pando, Parroquia de Turullos, 
Ayuntamiento de Langreo: Faza de 
la Eria, de 6 áreás; Faza de Pepina 
de Vega, de 5 áreas 80 centiáreas; 
Sanoval y Pradera Patalón, de 6 
áreas 29 centiáreas; Patalón, de 18
área® 94 centiáreas; Eria de Pando,
de 13 áreas; Ena de Arr.-ba, de 28 
áreas 80 centiáreas; Piza de la Eria, 
de debajo de la llosa, «de 48 áreas 
74 centiáreas; Sanoval, de 4 áreas y 
la Eria de Pando, de 14 áreas 32 
centiáreas.

Madrid, 17 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Federico / Mayo.

1.005-A. C.

Se hace público, para conocimiento 
de los propietarios y titulares ¿e de
rechos inscritos en lo© Registros pú
blicos a quienes afecte y en cumpli
miento ddl artículo 3.° de la Ley de 
7 de" octubre de 1939, que el día 30 
de noviembre de* ^44, a , las quince 
horas, tendrá lugar el levantamiento 
del acta previa a  la ocupación de 
las siguientes .fincas sitás en Blimea, 
Ayuntamiento de Sán Martín del Rey 
Aurelio: La Cañaliega, de 9 áreas,7 43 
centiáreas; la Cañaliega, de .6 áreas 
29 centiáreas; Las pomaradas, de 32 
áreas: Los Ribayos (parte), de 25 
áreas; La Riega, de 9 áreas, La Rie
ga, de 9 áreas; Portillo del Ribayo, 
de’ 6 áreas 29 centiáreas (parte); Po
marada del Bravial, de 26 áreas y 55 
centiáreas; Huerta de la Vega, cte 4

áreas 38 centiáreas, y Pieza de la 
Huerta, d© 5 áreas 26 centiáreas.

Madrid,'17 de noviembre d-e 1944.— 
El Director general, Federico Mayo.

1.696-A. C.

So hace público, para conocimiento 
dé los propietarios £ titulares de ios 
derechos inscritos en los Registros pú
blicos a quienes afecte, que el próxi
mo día 27 de noviembre do 1944, a 
las dieciséis hpras, tendrá lugar el 
levantamiento del acta previa a la 
ocupación, en trámite de expropiación 
forzosa, con arreglo a las normas de 
la Ley d€¿  de octubre de 1939, de la 
siguiente in ca , sita-en Pru-nadiella, 
concejó de Riosa: Parcela de 344 me
tros cuadrados, de forma, irregular, 
resto de una finca de mayor cabida 
que atravesó la. carretera de Oviedo a 
RÍosa, llamada «Pradín de la Ara», 
en las. Agüeras, de 16 áreas. Linda: 
al Norte, camino; Sur, Este y  Oeste, 
herederos del Conde de Velárde.

Madrid, 17 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Federico Mayo.

1.607—A. C.

Se hace público, para conocimiento 
de los propietarios y titulares de de
rechos reales inscritos en los Registros 
públicos y en cumplimiento de jo  dis
puesto en la Ley de 7 de octubre de 
1939, que el día 27 de noviembre de 
1944, a las once horas, tendrá lugar 
el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de la siguiente finca, sita 
en EL Batán, de TVIieres: Mitad de la 
heredad nombrada «El Batán», en 
Oñón, Miercs; que mide toda 12 áreas 
577 centiáreas y linda: ai Nerte y 
Oeste, Agustín Estrada; Este y Sur, 
Marqués de Camposagrado. La otra 
.mitad perteneció a don Fernando 
Álvarez Tato y actualmente es de don 
José Alonso Prieto.

Madrid, 17 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Federico Mayo.

1.608—A. C.


